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PRÓLOGO. 
 

 El presente informe se realiza para 

conocimiento de toda la Comunidad Universitaria, 

acerca del trabajo realizado por el equipo profesional 

que conforma la Defensoría de los Derechos 

Universitarios, sobre la tutela; protección y promoción 

de los Derechos Universitarios, garantizando la 

defensa o restauración de tales derechos, para quién 

resultare afectado/a. La promulgación de la Ley 

Orgánica de 1999 abrió paso a la creación de la 

Defensoría de los Derechos Universitarios, teniendo 

dicho organismo como misión fundamental, contribuir 

a la consolidación de un ambiente de respeto de los 

derechos humanos y universitarios. 

Es preciso resaltar que el nivel de respeto hacia los Derechos Humanos en una sociedad 

está íntimamente al nivel de democratización, de las distintas expresiones del Estado, en el caso 

de la Universidad de El Salvador, los/as legisladores/as en el año 1999 incluyeron y concibieron 

en la Ley Orgánica de la UES, a la Defensoría de los Derechos Universitarios  como un 

organismo permanente e independiente para garantizar la observancia y promoción del respeto 

de los Derechos Humanos y Universitarios de los/as miembros de la Comunidad Universitaria. 

 

 

 

 

 

 

Finalmente apuntamos desde una visión transversal y constructiva que la observancia de 

los Derechos Humanos y Universitarios de quienes conformamos la Comunidad Universitaria, es 

compromiso de todos/as, principalmente de los/as universitarios/as que ejercen individual o 

colegiadamente algún tipo de poder. 
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MISION 

 

La Defensoría de los Derechos de los miembros de la comunidad de la Universidad de El 

Salvador,  es el organismo rector  que vela por la promoción de los derechos universitarios y 

garantiza la defensa o restauración de los mismos  contra actos u omisiones de las autoridades 

universitarias, de manera imparcial e independiente fundamentada en el derecho, la equidad y la 

sana critica. 

 

 

 

 

VISION 
 

 

 

La Defensoría de los Derechos de los Miembros de la Universidad de El Salvador  contribuye a 

la formación integral de la comunidad universitaria  propiciando un ambiente de respeto y 

armonía entre los miembros de la comunidad  y la corporación universitaria.  
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DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS DE LOS MIEMBROS  

DE LA UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR. 

 

INFORME SOBRE LA SITUACION DE LOS DERECHOS UNIVERSITARIOS Y DEL TRABAJO 

DE LA DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS DE LOS MIEMBROS DE LA UNIVERSIDAD DE 

EL SALVADOR, CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2016. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos: 62 de la Ley Orgánica de la Universidad de El 

Salvador, 21 Literal ñlò del Reglamento General de la Ley Org§nica de la UES y 30 del Reglamento 

Especial de la Defensoría de los Derechos de los Miembros de la Universidad de El Salvador,  presento 

ante la Honorable Asamblea General Universitaria de la Universidad de El Salvador: ñInforme sobre la 

situación de los Derechos Universitarios y el trabajo de la Defensoría de los Derechos 

Universitarios, realizado durante el período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 

2016ò. 

 

Es menester establecer que la Defensoría de los Derechos Universitarios, con  base a los 

artículos arriba citados, tiene como atribuciones principales el conocer de las violaciones que cualquier 

autoridad universitaria cometa a los derechos de las/los miembros de la comunidad universitaria, por 

actos u omisiones, garantizando la defensa o restauración de tales derechos para quien resultare 

afectada/o y asesorar jurídicamente a las/os miembros de la UES en peticiones y defensa de sus 

derechos  ante cualquier autoridad. 

Las acciones ejecutadas por la Defensoría, en el período que informo, lo han sido en el marco 

del Plan Operativo 2016, impulsadas y desarrolladas a través de cinco programas estratégicos: Defensa y 

Tutela de los Derechos Universitarios; Observancia del Debido Proceso en los Procesos Disciplinarios; 

Promoción y Difusión de los Derechos Universitarios; Mediación y Resolución de Conflictos; y 

Fortalecimiento Institucional; áreas que están plenamente definidas y atendidas por los profesionales del 

Derecho que conforman este Organismo; personal administrativo de apoyo y profesional en el área de 

periodismo; lo que ha permitido el logro de los objetivos y metas esperadas en el año 2016.  

Para una mejor comprensión de las acciones ejecutadas en cada uno de los programas que 

tiene la Defensoría Universitaria, se analizará por separado cada uno de ellos, realizando un análisis 

sobre el impacto que ha tenido nuestra intervención como Defensoría Universitaria en la tutela de 

derechos universitarios y humanos.  
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DEFENSA Y TUTELA DE LOS DERECHOS UNIVERSITARIOS 

 

A través de la ejecución de este Programa, se dieron 560 asesorías a miembros de la comunidad 

universitaria, que coadyuvaron a la solución de la problemática que los consultantes tenían, pudiendo 

solucionarse, en gran medida, a ese nivel, su inquietud o dificultad a través de la asesoría, en las que se 

les orientó y/o sugirió lo que podían hacer al respecto; en otros casos, a partir de la exposición hecha del 

problema, se aperturaron expedientes de Asistencia, las que para este período que informo ascendieron 

a 145 peticiones de Asistencia Jurídica. Se recibieron también  48 denuncias, (en las que en algunas de 

ellas hubo una asesoría previa) por hechos en los que presuntamente se habían violentado o se 

amenazaba con violentar los derechos universitarios de los miembros de la Universidad de El Salvador.  

 

Procedo a realizar un desglose y análisis de cada uno de los componentes de este programa: 

 
 

a) ASESORÍAS JURÍDICAS 

 

Con el componente de Asesoría Jurídica en este Programa, se atendieron 560 asesorías, 

distribuidas en todas las Facultades de la Universidad de El Salvador, siendo miembros de la Facultad 

Multidisciplinaria de Occidente los que más buscaron orientación de la Defensoría Universitaria, con un 

número de 155 asesorías brindadas; seguido por la Facultad de Ciencias y Humanidades, con un número 

de 131 asesorías brindadas, y en tercer lugar la Facultad de Medicina, con 87 asesorías brindadas. 

 

DATOS: 

 Asesorías año 2016                                                                                                                                     

Facultad Número de Asesorías 
Facultad de Medicina. 87 

Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales. 36 

Facultad de Ciencias Agronómicas. 12 

Facultad de Ciencias y Humanidades. 131 

Facultad de Ingeniería y Arquitectura. 40 

Facultad de Química y Farmacia. 09 

Facultad de Odontología. 08 

Facultad de Ciencias Económicas. 22 

Facultad de Ciencias Naturales y Matemáticas. 22 

Facultad Multidisciplinaria Paracentral. 06 

Facultad Multidisciplinaria de Occidente. 155 

Facultad Multidisciplinaria de Oriente. 14 

Oficinas Centrales. 18 

TOTAL. 560 
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GRÁFICO. 

 

SECTOR QUE SOLICITÓ ASESORÍA JURÍDICA 
 

 
GRÁFICO. 
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ASESORÍAS 2016

Facultad de Medicina.

Facultad de Jurisprudencia y

Ciencias Sociales.
Facultad de Ciencias

Agronómicas.
Facultad de Ciencias y

Humanidades.
Facultad de Ingeniería y

Arquitectura.
Facultad de Química y

Farmacia.
Facultad de Odontología.

Facultad de Ciencias

Económicas.
Facultad de Ciencias Naturales y

Matemáticas.

475; 85%

21; 4% 64; 
11%

Sector que solicitó Asesoría Jurídica 

Estudiantil.

Personal Académico.

Personal Administrativo.

Sector al que ha ido dirigida la Asesoría Jurídica.  

Sector Numero de Asesorías. 

Estudiantil. 475 

Personal Académico. 21 

Personal Administrativo. 64 

Total. 560 
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La lectura del gráfico es: El número de asesorías brindadas por sector (475, 64, 21) y el 

porcentaje que esta cifra representa (85%, 11%, 4%), en el orden expresado. 

 

 
TIPO DE ASESORÍA JURÍDICA 

 
 

 
 
GRÁFICO. 

 

 

 

La lectura del gráfico es: El tipo de asesorías brindadas por sector,  (452 Académica, 108 

Laboral) y el porcentaje que esta cifra representa (81%, 19%), en el orden expresado. 

452; 81%

108; 19%

Tipo de Asesoría Jurídica 

Académica.

Laboral.

Tipo de Asesorías Jurídicas. 

Sector. Número. 

Académica. 452 

Laboral. 108 

Total. 560 
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ASESORÍA JURÍDICA DE CONFORMIDAD AL GÉNERO DEL SOLICITANTE 

 

Se realizó un análisis de las  Asesorías brindadas en razón al género del o la solicitante, el cual 

se desglosa a continuación: 

 

DATOS: 

 

GRÁFICO: 
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Masculino. Femenino.

Sector masculino y femenino de la Asesoría 

Jurídica

Masculino. Femenino.

Sector masculino y femenino de las Asesorías Jurídicas 

Sector. Número. 

Masculino. 329 

Femenino. 231 

Total. 560 
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b) ASISTENCIAS JURÍDICAS 

 

En el componente de Asistencias, se resolvieron diferentes problemáticas surgidas entre 

miembros de la comunidad Universitaria, que no ameritaban, a partir del análisis jurídico de los hechos 

puestos en conocimiento de la Defensoría, que se diligenciaran a través de una denuncia, pudiendo en la 

mayoría de los casos, con la anuencia y buena voluntad de las distintas instancias y dependencias de la 

Universidad, a través de diferentes gestiones, resolver el problema, garantizando el respeto absoluto de 

la Legislación Universitaria.  

 

En la totalidad de los casos, los datos proporcionados por las/os solicitantes de los servicios de 

la Defensoría a través de las Asistencias, así como la información recabada para iniciar o terminar la 

tramitación de los asuntos, han tenido un carácter estrictamente confidencial, teniendo acceso a la misma 

únicamente las partes intervinientes del caso y el personal asignado al caso de la Defensoría. También, 

se ha procurado desarrollar procedimientos ágiles y flexibles, que permitan una resolución inmediata sin 

recurrir a formalidades excesivas, evitando revictimizar al peticionario.  

 

Las asistencias jurídicas en el período del Informe hacen un total de 145, las cuales se 

desglosan así: 

 

DATOS: 

Registro de Asistencias jurídicas por Sede 

Año 2016 

Sede Número 

Central 117 

Facultad Multidisciplinaria de Oriente 12 

Facultad Multidisciplinaria de Occidente 12 

Facultad Multidisciplinaria Paracentral 04 

Total 145 
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GRÁFICO: 

 

 

Desglosando la información del cuadro y gráfico anterior, con respecto a la Sede Central, la 

información por cada una de sus Facultades con las que cuenta, junto con la de las Facultades 

Multidisciplinarias, se representa así:  

 

DATOS: 

 

 

 

117

12

12

4

0 20 40 60 80 100 120 140

Central

Facultad Multidisciplinaria de Oriente

Facultad Multidisciplinaria de Occidente

Facultad Multidisciplinaria Paracentral

Asistencias Jurídicas 2016

Central

Facultad Multidisciplinaria de Oriente

Facultad Multidisciplinaria de Occidente

Facultad Multidisciplinaria Paracentral

Asistencias Jurídicas por Facultad año 2016                                                                                                                                   

Facultad 
Número de 
Asistencias 

Facultad de Medicina. 37 

Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales. 06 

Facultad de Ciencias Agronómicas. 02 

Facultad de Ciencias y Humanidades. 34 

Facultad de Ingeniería y Arquitectura. 07 

Facultad de Química y Farmacia. 02 

Facultad de Odontología. 02 

Facultad de Ciencias Económicas. 05 

Facultad de Ciencias Naturales y Matemáticas. 03 

Facultad Multidisciplinaria Paracentral. 04 

Facultad Multidisciplinaria de Occidente. 12 

Facultad Multidisciplinaria de Oriente. 12 

Oficinas Centrales. 19 

TOTAL. 145 
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GRÁFICO: 

 

 

Cómo lo podemos corroborar en el cuadro y gráfico anterior, tenemos que los miembros de la 

Facultad de Medicina fueron los que más requirieron la intervención de la Defensoría, a través del 

proceso de asistencia, con 37 expedientes aperturados, seguido por la Facultad de Ciencias y 

Humanidades con 34 expedientes; y Oficinas Centrales con 19 expedientes, todos aperturados y 

diligenciados oportunamente.- 

37
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347
2

2
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12
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19

ASISTENCIAS JURÍDICAS POR FACULTAD 2016

Facultad de Medicina.

Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales.

Facultad de Ciencias Agronómicas.

Facultad de Ciencias y Humanidades.

Facultad de Ingeniería y Arquitectura.

Facultad de Química y Farmacia.

Facultad de Odontología.

Facultad de Ciencias Económicas.

Facultad de Ciencias Naturales y Matemáticas.

Facultad Multidisciplinaria Paracentral.

Facultad Multidisciplinaria de Occidente.

Facultad Multidisciplinaria de Oriente.

Oficinas Centrales.
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 En cuanto al tipo de Asistencia jurídica que se brindaron, tenemos que 100 fueron por asuntos 

académicos; y 45 por asuntos de tipo laboral, tal y como se representa en el cuadro y gráfico siguientes: 

 

DATOS: 

 

GRÁFICO: 

 

 

En lo que corresponde a los estudiantes, se han atendido aquellos problemas vinculados 

directamente con su situación académica, tales como dificultades al momento de tratar de ejercer el 

derecho académico-administrativo que les asiste de revisión en las distintas pruebas evaluadas 

sumativas, problemas con terceras matrículas, con inscripción de cuarta matrícula cuando les ha nacido 

el derecho, retiros de asignaturas, cambios de carreras, derecho de asistir a clases en calidad de 

estudiante oyente y de ser evaluado, falta de respuestas oportunas en los trámites administrativos, etc. 

Asimismo, el personal administrativo no docente ha acudido a la Defensoría por dudas en el 

goce de algunas prestaciones laborales reguladas en el Reglamento General del Sistema de Escalafón, 

0 20 40 60 80 100

Académicas

Laborales

100

45

Tipo de Asistencia Jurídica 2016

Académicas Laborales

Tipo de Asistencia Jurídica correspondiente al año 2016 

Tipo Número. 

Académicas 100 

Laborales 45 

Total. 145 
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como es el derecho al pago de bonificaciones, prestaciones sociales, mala aplicación de descuentos por 

llegadas tardías y por medidas disciplinarias que les son aplicadas por distintas circunstancias en las que 

se ven involucrados. 

 

ASISTENCIAS JURIDICAS DE CONFORMIDAD AL GÉNERO  

  

Se realizó un análisis de las  Asistencias solicitadas en razón al género del o la solicitante, que 

para datos estadísticos se han clasificado en Mujeres, Hombres y Mixtos, esto último representando que 

la apertura de expediente se ha dado por solicitud de un grupo de miembros de la Comunidad 

Universitaria, datos que  se desglosan a continuación: 

 

DATOS: 

 

 

GRÁFICO: 

 

50; 34%

59; 41%

36; 25%

Asistencia Jurídica por genero del/la 

solicitante en el año 2016

Mujeres Hombres Mixtos

Asistencia Jurídica del año 2016 según el género del/la solicitante 

Tipo Número. 

Mujeres 50 

Hombres 59 

Mixtos 36 

Total. 145 
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La lectura del gráfico es: Asistencia por género del solicitante,  (59 hombres, 50 mujeres, 36 mixtos, esto 

referido a la pluralidad de los solicitantes) y el porcentaje que estas cifras representan (41%, 34%, 25%), 

en el orden expresado. 

 

c) DENUNCIAS 

 

En el año de este informe, se recibieron 48 denuncias, generadas en las cuatro Sedes de la 

Universidad: Central, Facultad Multidisciplinaria Oriental, Facultad Multidisciplinaria de Occidente y 

Facultad Multidisciplinaria Paracentral,  que se representan de la siguiente forma: 

DENUNCIAS  POR SEDE 

DATOS: 

Denuncias 2016                                                                                                                                      
Registro de Denuncias  por Sede 

SEDE 
Número de 
Denuncias 

Central 40 

Facultad Multidisciplinaria Paracentral. 01 

Facultad Multidisciplinaria de Occidente. 04 

Facultad Multidisciplinaria de Oriente. 03 

Total 48 

GRÁFICO: 
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Como se observa en el gráfico anterior, la mayor carga de denuncias de presuntas violaciones a 

derechos universitarios, se encuentra concentrada en la Sede Central de la Universidad, situación que 

puede atribuirse a que es en esta Sede donde se encuentra la oficina central de la Defensoría 

Universitaria, lo que hace que los miembros de la comunidad Universitaria de esta Sede, tengan mayor 

acceso para activar los mecanismos de tutela de sus derechos universitarios, cuando consideren que se 

les está o puede violentárseles un derecho universitario, lo que se traduce en una mayor posibilidad de 

buscar orientación o asesoría con el personal profesional con que cuenta la Defensoría Universitaria para 

la solución de su problema, aunado que es en esa Sede donde se encuentra también el mayor número de 

miembros de la comunidad Universitaria, por encontrarse nueve de sus doce Facultades.-  

Esa facilidad de acceso se torna un poco más difícil para la población de las Facultades 

Multidisciplinarias, exceptuando la Facultad Multidisciplinaria de Occidente, en la que, como ya lo he 

informado en otras ocasiones, desde mediados de julio del año 2012, se encuentra un Delegado de la 

Defensoría, quien depende jerárquicamente de la Defensora de los Derechos Universitarios, y contratado 

con el apoyo de las Autoridades de la Facultad Multidisciplinaria de Occidente, cuyo mayor 

diligenciamiento en la resolución de conflictos se ha realizado mediante asistencias jurídicas, gracias a la 

anuencia de los funcionarios para solventar las problemáticas a ese nivel.  

 

En las Facultades Multidisciplinarias de Oriente y Paracentral, se continúan haciendo esfuerzos 

por parte de esta Defensoría para suplir de alguna manera la falta de un Delegado permanente, para lo 

cual el personal de esta Defensoría, realiza visitas una vez a la semana a dichas Facultades, con el 

objeto de dar asesorías, recibir peticiones de asistencias jurídicas, recibir denuncias, asistir a las sesiones 

de organismos colegiados,   etc., todo con el objeto de cumplir con las atribuciones que esta Defensoría 

tiene, como es tutelar los derechos de los miembros de la comunidad universitaria en esas Facultades. 

 

Haciendo una pequeña comparación con el número de denuncias que esta Defensoría recibió en 

los años: 2014, 52 denuncias; 2015, 32 denuncias; y 2016, 48 denuncias, podemos establecer que en 

relación al año inmediato anterior, es decir, el 2015, el número de denuncias se incrementó en 12 

denuncias. 

 

Al comparar los datos de los años  2014 y 2015, con el año del presente informe, se puede 

establecer que ha habido un  incremento de las mismas en comparación al año dos mil quince, (12 

denuncias más); pero que aún no alcanza ni supera las recibidas en el año 2014, que tuvimos 52 

denuncias.  

 

 En todo el año 2016, a través del Área de Promoción y Difusión de los Derechos Universitarios, 

se realizaron acciones que conllevaran a la prevención de violaciones a derechos universitarios y 
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humanos, a través de la divulgación y promoción de los derechos universitarios a nivel de Sede Central y 

de Facultades Multidisciplinarias, de cuya área realizaremos un análisis a profundidad más adelante; pero 

que ha incidido en los resultados de las denuncias que recibimos en el año del informe, dado que se ha 

empoderado más a la comunidad universitaria para que exija el respeto de sus derechos.- 

 

En el siguiente cuadro veremos cómo se encuentran distribuidas las denuncias recibidas en el 

2016, en las diferentes Facultades con las que cuenta  la Universidad de El Salvador: 

 

DENUNCIAS POR FACULTAD 

DATOS: 

 

 

Registro de Denuncias, año 2016 

Facultad 
Número de 

Denuncias 

Facultad de Medicina. 10 

Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales. 01 

Facultad de Ciencias Agronómicas. 01 

Facultad de Ciencias y Humanidades. 11 

Facultad de Ingeniería y Arquitectura. 03 

Facultad de Química y Farmacia. 0 

Facultad de Odontología. 01 

Facultad de Ciencias Económicas. 01 

Facultad de Ciencias Naturales y Matemáticas. 03 

Facultad Multidisciplinaria Paracentral. 01 

Facultad Multidisciplinaria de Occidente. 04 

Facultad Multidisciplinaria de Oriente. 03 

Oficinas Centrales. 09 

TOTAL. 48 
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GRÁFICO: 
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Denuncias por Facultades, año 2016
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Oficinas Centrales.
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Del análisis del cuadro y gráfico anteriores, podemos determinar que se tuvieron más denuncias 

contra miembros de la Facultad de Ciencias y Humanidades con once denuncias, Facultad de Medicina 

con diez denuncias; y en tercer lugar, contra miembros de Oficinas Centrales con nueve denuncias.- Al 

comparar con el informe anual del 2015, nos encontramos que son estas tres Unidades citadas, las que 

fueron más denunciadas también en ese año, así: Facultad de Ciencias y Humanidades, ocho denuncias; 

Facultad de Medicina, seis denuncias; y Oficinas Centrales, seis denuncias, por lo que se puede observar 

que los datos se mantienen sin un incremento significativo. 

 

En el caso de la Facultad Multidisciplinaria de Occidente, en el año que se informa, se ha 

incrementado en una las denuncias en comparación con el año 2015, llegando a cuatro denuncias en 

todo el año 2016; Facultad en la que se encuentra destacado un Delegado de esta Defensoría; cuyo 

trabajo se ve reflejado en el presente informe, y que en la gran mayoría de problemáticas que la 

Comunidad Universitaria de dicha Facultad ha tenido y que ha pedido la intervención de esta Defensoría, 

se han solventado en su mayoría por medio de las Asistencias Jurídicas. 

  

             En el siguiente Cuadro y Gráfico, se refleja el número de denuncias que se tuvieron en el año 

2016, por sector de la comunidad universitaria:  

DENUNCIAS POR SECTOR 

 

DATOS: 

 
 
 

Denuncias 2016                                                                                                                                                                                                            

Registro de Denunciantes 

Sector Denunciante Número 

Estudiante 26 

Investigación de Oficio 02 

Docente 05 

Trabajador Administrativo 15 

Total 48 
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GRÁFICO: 

 

En el cuadro, representado gráficamente, se puede ver que el sector que interpuso más 

denuncias en la Defensoría Universitaria fue el Sector estudiantil, seguido por el Sector de Trabajadores 

Administrativos y en tercer lugar el Sector Docente, también se aperturaron en el periodo que informo dos 

denuncias de forma oficiosa, en razón del conocimiento que esta Defensoría Universitaria tuvo sobre 

presuntas violaciones a Derechos Universitarios, que no fueron planteadas expresamente como denuncia 

pero ameritaba la intervención para determinar si existía o no violación a derechos universitarios.  

Como se puede visualizar en el cuadro siguiente, la mayor parte de las denuncias recibidas fue 

por presunta violación a derechos Académicos, seguidas de  presuntas violaciones a derechos Laborales; 

y 2 denuncias por Acoso sexual.  

TIPOS DE DENUNCIAS 

DATOS: 

 Denuncias 2016                                                                                                                                                                 
Tipos de Denuncias 

Tipo Numero 

Académica 26 

Laboral 20 

Acoso Sexual 2 

TOTAL 48 

26

2

5

15

Registro de Denunciantes, año 2016

Estudiante Investigación de Oficio

Docente Trabajador Administrativo
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GRÁFICO: 

 

 

 

A continuación se representan los datos en cuanto a las denuncias presentadas en cuanto al 

género del denunciante: 

 

DENUNCIAS DE CONFORMIDAD AL GENERO 

DATOS: 
 

 

Es válido acotar que al reflejarse un género como MIXTO, es para hacer referencia a que un 

colectivo fue el denunciante, no una persona en específico. 

 

26

20

2

Tipos de Denuncia, año 2016

Académica Laboral Acoso Sexual

Denuncias según género, año 2016 

Tipo. Número. 

Mujeres 17 

Hombres 27 

No posee genero porque se aperturó de oficio 02 

Mixto 02 

Total. 48 
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GRÁFICO: 

 

 

 

Registro de Denuncias, según género del o la denunciante por Sede: 

 

DATOS: 

 

DATOS: 

17

27

2

2

0 5 10 15 20 25 30

Mujeres

Hombres

Se aperturó de oficio

Mixto

Denunciantes según género, año 2016

Denunciantes según género, año 2016

Denuncias según género en la Facultad Multidisciplinaria de Occidente 

 

Tipo Número. 

Mujeres 0 

Hombres 04 

Total. 04 

Denuncias según género en la Facultad Multidisciplinaria Paracentral 
Año 2016 

Tipo Número. 

Mujeres 0 

Hombres 01 

Total. 01 
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DATOS: 

 
DATOS: 

 

GRÁFICO: 

 

 

Después de hacer un análisis global, procederemos a desglosar la información general con el 

objeto de establecer de cuáles facultades se tuvieron más denuncias por presuntas violaciones a 

derechos universitarios y humanos y el sector que denuncia; desglose que se hace de la siguiente 

manera: 

 

16; 40%

20; 50%

2; 5% 2; 5%

Denuncias según género en la Sede 

Central, Año 2016

Mujeres Hombres De oficio Mixto

Denuncias según género en la Facultad Multidisciplinaria Oriental 
Año 2016 

Tipo Número. 

Mujeres 01 

Hombres 02 

Total. 03 

Denuncias según género en la Sede Central Año 2016 

Tipo Número. 

Mujeres 16 

Hombres 20 

De oficio 02 

Mixto 02 

Total. 40 
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OFICINAS CENTRALES, SECTOR DENUNCIANTE 

DATOS: 

 

Tal y como podemos apreciar, en el cuadro anterior, el Trabajador Administrativo fue el que 

denunció presuntas violaciones a sus derechos universitarios. 

 

 

FACULTAD DE MEDICINA. 

 

Por acciones presuntamente vulneradoras de derechos realizadas en la Facultad de Medicina, 

se reportan diez denuncias, tal como se representa en el siguiente cuadro: 

 

DATOS: 

 

 

           Siendo que para la Facultad de Medicina, el sector estudiantil fue el que más interpuso denuncias 

frente a presuntas vulneraciones de derechos universitarios. 

 

Denuncias 2016                                                                                                                                                                                                                               

Oficinas Centrales 

Sector Denunciante Número. 

Trabajador Administrativo 09 

Total 09 

Denuncias 2016                                                                                                                                                                                                                                

Registro por Facultad 

Facultad de Medicina 

Sector Denunciante Número. 

Estudiante 05 

Trabajador Administrativo 01 

Docente 03 

Oficio 01 

Total 10 
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FACULTAD DE JURISPRUDENCIA Y CIENCIAS SOCIALES. 

DATOS: 

 

          No amerita explicación. 

 

FACULTAD DE CIENCIAS AGRONOMICAS. 

DATOS: 

 

No amerita explicación.  

 

FACULTAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES. 

DATOS:  

 

Denuncias 2016                                                                                                                                                                                                                                 

Registro por Facultad 

Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales 

Sector Denunciante Número. 

Estudiante 01 

Total 01 

Denuncias 2016                                                                                                                                                                                                                                 

Registro por Facultad 

Facultad de Ciencias Agronómicas  

Sector Denunciante Número. 

Trabajador Administrativo. 01 

Total 01 

Denuncias 2016                                                                                                                                                                                                                                

Registro por Facultad 

Facultad de Ciencias y Humanidades 

Sector Denunciante Número. 

Estudiante 10 

Oficio 01 

Total 11 
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          El sector estudiantil fue el que más denunció por presuntas violaciones a sus derechos 

universitarios. 

FACULTAD DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA. 

DATOS: 

No amerita explicación.  

FACULTAD DE QUIMICA Y FARMACIA 

            En esta Facultad no se presentó ninguna denuncia en el año 2016. 

FACULTAD DE ODONTOLOGÍA. 

DATOS: 

No amerita explicación.  

 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS. 

DATOS:  

No amerita explicación.  

Denuncias 2016                                                                                                                                                                                                                                

Registro por Facultad 

Facultad de Ingeniería y Arquitectura 

Sector Denunciante Número. 

Estudiante 02 

Trabajador Administrativo 01 

Total 03 

Denuncias 2016                                                                                                                                                                                                                                

Registro por Facultad 

Facultad de Odontología 

Sector Denunciante Número. 

Estudiante 01 

Total 01 

Denuncias 2016                                                                                                                                                                                                                                

Registro por Facultad 

Facultad de Ciencias Económicas. 

Sector Denunciante Número. 

Estudiante 01 

Total 01 
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FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICAS 

DATOS: 

No amerita explicación.  

 

FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA PARACENTRAL 

DATOS: 

    No amerita explicación.  

          

FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA OCCIDENTAL 

DATOS:  

No amerita explicación.  

 

Denuncias 2016                                                                                                                                                                                                                                

Registro por Facultad 

Facultad de Ciencias Naturales y Matemáticas. 

Sector Denunciante Número. 

Estudiante 01 

Docente 02 

Total 03 

Denuncias 2016                                                                                                                                                                                                                                

Registro por Facultad 

Facultad Multidisciplinaria Paracentral 

Sector Denunciante Número. 

Docente 01 

Total 01 

Denuncias 2016                                                                                                                                                                                                                                 

Registro por Facultad 

Facultad Multidisciplinaria Occidental 

Sector Denunciante Número. 

Estudiante 03 

Docente 01 

Total 04 
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FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA ORIENTAL 

 

DATOS:  

 

 

Por la pequeña cantidad de denuncias reflejadas no amerita explicación. 

               

Con este último dato se completa la información sobre el Sector denunciante de las 48 

denuncias aperturadas en el año 2016, procediendo en este momento a presentar el cuadro general 

sobre el sector que ha sido denunciado dentro de la población universitaria: 

 

DATOS: 

 

 

 

 

Denuncias 2016                                                                                                                                                                                                                               

Registro por Facultad 

Facultad Multidisciplinaria Oriental 

Sector Denunciante Número. 

Estudiante 02 

Trabajador Administrativo 01 

Total 03 

Denuncias 2016                                                                                                                                                                                                                                 

Registro General de Denunciados 

Sector Denunciado Número 

Docente 23 

Decano/a 02 

Trabajador Administrativo 01 

Organismo Colegiado 05 

Jefaturas Administrativas 11 

Funcionario 06 

Total 48 
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GRÁFICO: 

 

                Según el cuadro y gráfico anterior, puede denotarse que el sector más denunciado dentro de la 

Comunidad Universitaria, lo comprende el Sector Docente con 23 denuncias (48%), seguido de las 

Jefaturas Administrativas, 11, que representan el 23%. 

                Una vez plasmado el detalle de las denuncias, procedemos en este momento a presentar el 

cuadro resumen del estado en el que se encuentra cada una de éstas, así: 

 

ESTADO DEL PROCESO Y RESOLUCIONES 

DATOS: 

 

23; 48%

2; 4%1; 2%

5; 10%

11; 23%

6; 13%

Registro de Denunciados, año 2016

Docente Decano/a

Trabajador Administrativo Organismo Colegiado

Jefaturas Administrativas Funcionario

Estado del proceso y resoluciones 

Denuncias 2016                                                                                                                                                                                                                           

Resolución o Estado Número 

Con Responsabilidad 05 

Sin Responsabilidad 02 

Conciliación  10 

Desistimiento 07 

Fase Resolutiva 01 

Investigación 14 

Cerradas por ser improcedentes 04 

Cerrada por restitución del derecho 05 

Total 48 



òNo habrá libertad sin una cultura de   

 Derech os Humanosó  

pág. 28 
 

 

 

GRÁFICO: 

  

 

Es importante subrayar que no en todos los casos, la Defensoría tiene que emitir una resolución, 

en virtud de que en muchas ocasiones, son las mismas partes las que por la modalidad de la conciliación, 

en esa etapa se cierra el proceso de denuncia. En otras ocasiones la o el denunciante decide no dar 

continuidad a su denuncia y desiste de la misma, por lo que se procede a cerrar el expediente sin emitir 

una resolución; y, en otras, la autoridad denunciada resuelve inmediatamente a favor del o la 

denunciante. 

 

El estado de cada uno de los procesos de investigación de denuncias, recibidas en el 2016, es el 

siguiente: Con resolución determinando con responsabilidad a la autoridad demandada, 05; con 

resolución determinando sin responsabilidad, 02; por acuerdo conciliatorio entre las partes del proceso 

(entiéndase denunciante y denunciado), 10; por voluntad expresa del denunciante de no continuar con el 

proceso de denuncia (desistimiento), 07; por resolver la autoridad denunciada de forma inmediata los 

hechos puestos en nuestro conocimiento (Cerrados), 05; en fase resolutiva, 01; 14 en investigación, lo 

cual implica a que están pendientes de realizar acciones que conlleven a descubrir la verdad de los 

hechos, que es denominada en el proceso etapa probatoria e investigativa; y 04 que se cerraron por ser 

improcedentes. Lo que totalizan 48 denuncias. 
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Estado de Denuncias, año 2016
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RESOLUCIONES EMITIDAS CON RESPONSABILIDAD CORRESPONDIENTES AL AÑO 2016 
 
 
 
DATOS: 
 
 

 
 
 
GRÁFICO: 
 

 
 

 

 

 

0 0.5 1 1.5 2

Facultad de Medicina.

Facultad de Ciencias y Humanidades.

Facultad de Ciencias Económicas

Facultad Multidisciplinaria de

Occidente.

Resoluciones con responsabilidad, año 2016

Resoluciones emitidas en el año 2016

Resoluciones con responsabilidad, año 2016 

Facultad Número de Denuncias 

Facultad de Medicina. 02 

Facultad de Ciencias y Humanidades. 01 

Facultad de Ciencias Económicas.  01 

Facultad Multidisciplinaria de Occidente. 01 

TOTAL. 05 
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VERSIONES PÚBLICAS DE RESOLUCIONES FINALES RECIBIDAS EN EL AÑO 2016 Y 

EMITIDAS CON RESPONSABILIDAD EN EL MISMO AÑO ANTES REFERIDO. 

 

I. Ref. DE 04-10/14-2016 (Expediente se apertura el dos de febrero de dos mil dieciséis y se 

cierra con resolución de responsabilidad, mediante auto No. 208 de fecha quince de junio 

de dos mil dieciséis). 

RESOLUCIÓN SOBRE EL EXPEDIENTE IDENTIFICADO CON NÚMERO DE REFERENCIA DE 04-

10/14-2016, DENUNCIA APERTURADA OFICIOSAMENTE MEDIANTE COPIA DE ESCRITO DE FECHA 

02 DE FEBRERO DE 2016,  SUSCRITO POR  LA BR. KARLA VANESSA CORNEJO CARCAMO, 

ESTUDIANTE DE LA CARRERA DE LICENCIATURA EN PSICOLOGIA Y DIRIGIDO AL JEFE DEL 

DEPARTAMENTO DE PSICOLOGIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES, EN CONTRA 

DEL LIC. JUAN JOSE RIVAS QUINTANILLA, DOCENTE DEL DEPARTAMENTO DE PSICOLOGIA DE 

LA FACULTAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES. DENUNCIA REGISTRADA BAJO REFERENCIA DE 

04-10/14-2016. 

La presente investigación fue iniciada por esta Defensoría, mediante auto de las once horas del día dos 

de febrero de dos mil dieciséis, declarándose la apertura oficiosa del procedimiento de intervención, 

mediante copia de escrito presentado a esta Defensoría por la Br. KARLA VANESSA CORNEJO 

CARCAMO, estudiante de la Carrera de Licenciatura en Psicología, de la Facultad de Ciencias y 

Humanidades, en la cual hace del conocimiento del Jefe del Departamento de Psicología, su caso 

respecto a ñacoso sexualò del cual ha sido objeto por parte del Catedr§tico de ese Departamento 

Licenciado Juan José Rivas Quintanilla, haciendo referencia a que ha sido objeto de acoso sexual, al 

reprobar la asignatura de Salud Mental Comunitaria; por lo que acudió al Lic. Rivas Quintanilla por 

considerar que algunos puntos de su tercer parcial no estaban válidamente ponderados, por lo que 

solicito revisi·n del mismo; ñé es el caso que al exponer dicho caso al referido maestro éste me 

manifestó que porque hasta a última hora había acudido ante él, yo le aclare que era porque también 

hasta última hora entregó los parciales, por lo que necesitaba me realizara la revisión, la cual realizó pero 

solo de una pregunta; por lo que le solicitó le hiciera el favor de ayudarle no regalándole nota, sino más 

bien revisando el referido parcial, pero ®l le manifest·: ñque uno no procede a hacer algo a cambio de 

nadaò ñya que uno busca una demandaò; a lo cual ella le pregunto que cual era su demanda y el docente 

le manifest· que ser²a ñtener relaciones sexualesò, a cambio de mejorar su nota, haciendo 

manifestaciones vulgares tales como ña usted solo de verla me excitaò, retir§ndose del lugar incomodada 

por esas acciones, decepcionada y resignada a dejar la materia, decidió realizar el trámite de retiro de 

ciclo, por lo cual acude nuevamente al docente, para que le firmara la hoja respectiva, pero al llegar éste 

vuelve con sus insinuaciones, las que la estudiante decidió grabar para constancia y en dicha grabación 

se escucha las proposiciones que el referido profesional le hace y consistentes en tener relaciones 

sexuales a cambio de mejorar su nota y aprobar la asignatura.  
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Se dictó Resolución con Responsabilidad el 15 de junio de 2016, mediante Oficio No. 208 del año 2016. 

DECLÁRASE CON RESPONSABILIDAD AL Lic. Juan José Rivas Quintanilla,  con respecto a la 

denuncia por acoso sexual y vulneración de derechos académicos de la estudiante KARLA VANESSA 

CORNEJO CARCAMO, por haberse prevalecido de su cargo como docente y a la vez servidor público, 

atentando contra la dignidad de la estudiante de esta Universidad, al no concederle el derecho de 

revisión, según lo regulado en el artículo 148 del Reglamento de la Gestión Académico Administrativa de 

la Universidad de El Salvador, asimismo, por no devolver las actividades evaluativas debidamente 

calificadas en los plazos establecidos para tal efecto, según el artículo 140 literal c) del referido 

Reglamento. 

RECOMENDACIONES: 

1. AL LIC. JUAN JOSE RIVAS QUINTANILLA 

¶ Darle cumplimiento a los deberes académicos establecidos en el artículo 140 del Reglamento de 

la Gestión Académico Administrativa de la Universidad de El Salvador. 

¶ Abstenerse en su relación docente-estudiante, de realizar alguna acción que atente contra la 

dignidad humana de los estudiantes. 

2. AL LIC. WILBER ALFREDO HERNANDEZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PSICOLOGIA: 

¶ Realizar las gestiones necesarias a fin de crear los formularios correspondientes, para efecto de 

darle cumplimiento al derecho de revisión, para lo cual deberá formular formatos para solicitar 

revisiones, ordinarias y extraordinarias, acta de revisión. 

¶ Verificar que los docentes del Departamento de Psicología cumplan con el deber académico de 

publicación de resultados de actividades evaluativas, dentro del plazo establecido para tal efecto 

en la normativa universitaria. 

Estado de la Recomendación: NO CUMPLIDA. 

 

II. Ref. DE 11-10/11-2016 (Expediente se apertura el trece de abril de dos mil dieciséis, se 

emite resolución final, mediante Oficio No. 209 del quince de junio de dos mil dieciséis) 

Resolución sobre el expediente identificado con número de referencia de DE11-10/11-2016, denuncia 

aperturada mediante escrito de fecha 08 de abril de 2016,  suscrito por  la br. GISELA BEATRIZ ARIAS 

VALLE. estudiante del septimo año de la carrera de DOCTORADO EN MEDICINA, de la facultad de 

medicina, en contra de la DRA. RHINA DEL CARMEN CAMPOS GOMEZ, docente del Departamento de 

Medicina de la Facultad de Medicina de la Universidad de El Salvador, denuncia registrada bajo 

referencia DE 11-10/11-2016. 

La presente investigación fue iniciada por esta Defensoría, mediante escrito de fecha 8 de abril de 2016, 

presentado por la Br. GISELA BEATRIZ ARIAS VALLE, estudiante de séptimo año de la Carrera de 

Doctorado en Medicina, de la Facultad de Medicina, en contra de la Dra. Rhina del Carmen Campos 

Gómez, Docente del Departamento de Medicina de la Facultad de Medicina de la Universidad de El 
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Salvador; refiriendo la denunciante que inicio su internado rotatorio con la rotación de Medicina Interna, 

con una duración del 1 de enero al 1 de marzo de 2016, que las notas obtenidas en dicha rotación le 

fueron comunicadas hasta el 1 de abril de 2016; que durante dicha rotación la Dra. Campos Gómez le 

realizo un examen de auditoria, el cual le evaluó con nota de 1.0 y el examen práctico con nota de 2.0; 

que en las primeras semanas del mes de febrero se comunicó con la referida profesional para coordinar 

dicha evaluación, quien le manifestó que cuando se encontrara de planta en un servicio le avisara para 

evaluarla; por lo que al rotar en el servicio Dos de Medicina Mujeres, se comunicó nuevamente con ella y 

le estableció fecha de evaluación la cual posteriormente le cambio sin justificarle los motivos de dicho 

cambio; al fijarle nueva fecha para la evaluación el día 11 de febrero de 2016, la docente le expreso que 

el paciente lo iba a seleccionar ella, el día de la evaluación, situación que no le permitió preparar el 

cuadro clínico que se le auditaría; el día de la evaluación la docente la llevo al servicio donde se 

encontraba de planta, selecciono el paciente de los que tenía ella a su cargo y al iniciar la exposición de 

la historia clínica y el examen físico, la Dra. Campos Gómez, no le permitió terminar la exposición, luego 

le pidió que hiciera la lectura de una radiografía de tórax, la cual también fue interrumpida por la referida 

profesional, manifestándole, que no servía lo que decía y que se retirara, que ya no la quería ver y que la 

esperaba el próximo año cuando repitiera la materia, porque ella le colocaría una nota de cero; sigue 

manifestando la Br. Arias Valle, que dicha irregularidad la notifico al docente coordinador de la materia el 

Dr. Orellana Mejía, quien nunca le dio resolución de la situación, posteriormente lo hizo con el Dr. Aragón 

actual Jefe del Departamento, quien tampoco le dio resolución debido a que ninguna nota de la rotación 

había sido publicada, después de cada evaluación, solicitándole que al publicarle las notas ella solicitara 

revisión; por lo que el día 1 de abril de 2016, se le notificaron las notas finales de la materia, reprobando 

la asignatura con 5.5, por lo que pidió revisión la cual se le concedió el día 6 de abril de 2016, sin contar 

con la presencia de la Dra. Campos Gómez, se procedió únicamente a mostrarle las notas obtenidas, no 

permitiéndole que copiara sus notas y cada uno de los porcentajes, obligándole a que firmara un acta de 

revisión de notas, sin que ella estuviera de acuerdo con las mismas, pudiendo verificar que había una 

discrepancia entre  las notas de su rendimiento,  y las  notas colocadas por la Dra. Campos, que 

correspondían a uno en la nota de auditoria y 2 en la nota de examen práctico. 

DECLÁRASE CON RESPONSABILIDAD A LA DRA. RHINA DEL CARMEN CAMPOS GOMEZ, 

DOCENTE DEL DEPARTAMENTO DE MEDICINA DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR, por vulnerar derechos académicos de la Br. Gisela Beatriz Arias 

Valle, al no constatar y evaluar todos los aspectos que se consignan en los instrumentos de evaluación 

de Auditoría Médica y Evaluación Práctica, según lo regulado en el artículo 132 del Reglamento de la 

Gestión Académico Administrativa de la Universidad de El Salvador; estableciéndose según la valoración 

de la sana crítica, la prueba testimonial-documental que la Br. Arias Valle, cumplió con todas los 

requerimientos exigidos en el instrumento evaluativo, sin que se hayan ponderado objetivamente los 

mismos. 
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SE RECOMENDO: 

AL DR. RAUL ANTONIO ARAGON LAINEZ, JEFE DE DEPARTAMENTO DE MEDICINA. 

¶ Rediseñar los instrumentos evaluativos para la Auditoria Medica y Evaluación Practica, que se 

utilizan en la evaluación de los estudiantes del séptimo año del Doctorado en  Medicina, 

garantizando que éstos cumplan con la normativa universitaria. 

¶ Realizar las gestiones necesarias a fin de que se asigne tutor y paciente a la Br. Gisela Beatriz 

Arias Valle, para realizar la repetición de las evaluaciones de Auditoría Médica, y Evaluación 

Practica a efecto de darle cumplimiento a lo que regulan los artículos 132 y 140 literal e) del 

Reglamento de la Gestión Académico Administrativa de la Universidad de El Salvador,  o en su 

defecto realizar una evaluación equiparable a la anterior, para efectos de ponderar el 25% del 

sistema evaluativo de la rotación de Clínica Médica;  

¶ en un plazo no mayor a quince días hábiles contados a partir de la notificación de ésta. 

¶ Verificar la labor que realiza el personal docente adscrito al Departamento de Medicina, a fin de 

que cumplan con los deberes que les impone el artículo 140 del Reglamento de la Gestión 

Académico Administrativa de la Universidad de El Salvador 

Estado de la Recomendación: CUMPLIDA, mediante realización de nueva evaluación a la Br. Arias 

Valle, con lo cual logra aprobar la rotación. 

 

III. Ref. DE01-30/15-2016 Occidente. 

 

Fecha de aperturación: 01 de marzo de 2016. 

 

Denunciante: Br. Marvin Antonio Varela, Estudiante del Departamento de Ingeniería y Arquitectura de la 

Facultad Multidisciplinaria de Occidente. 

 

Denunciado: Ing. Eduardo Antonio Marroquín Escoto, Docente del Departamento de Ingeniería y 

Arquitectura de la Facultad Multidisciplinaria de Occidente. 

 

Síntesis de los hechos denunciados:  

 

La investigación fue iniciada por denuncia  interpuesta el día uno de marzo del presente año, por el 

Estudiante Marvin Antonio Varela, de la carrera de Ingeniería en Sistemas Informáticos de la Facultad 

Multidisciplinaria de Occidente, en cuyo escrito el denunciante en su esencia expresó que en fecha 

veintitrés de febrero del presente año se le practicó una revisión extraordinaria para la asignatura de 

ñComunicaciones Iò impartida por el Ing. Juan Carlos Pe¶a Mor§n, Docente del Departamento de 

Ingeniería y Arquitectura de la Facultad referida; manifestando el Br. Marvin Antonio Varela que el Ing. 
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Eduardo Antonio Marroquín Escoto integró el tribunal para diligenciar dicha revisión extraordinaria pero 

que dentro del actuar de referido profesional, el denunciante argumentó que fue de forma ofensiva, con 

tono de voz elevado, expresándose hacía él con frases que consideró faltas de respeto. De los anteriores 

hechos, el Estudiante Marvin Antonio Varela, consideró violentados sus derechos universitarios, derivado 

a que las presuntas actuaciones del Ing. Marroquín Escoto las consideró como faltas de respeto, lo que 

presuntamente transgredió lo contemplado en los Arts. 2 de la Constituci·n de la Rep¼blica; 9 literal ñCò 

número ocho del Reglamento General del Sistema de Escalafón del Personal de la Universidad de El 

Salvador; y 41 literal ñHò de la Ley Org§nica de la Universidad de El Salvador. 

Fecha de emisión de la resolución: 11 de julio de 2016, oficio número 035-2016 FMOC. 

 

Resolución con Responsabilidad: al Ing. Eduardo Antonio Marroquín Escoto, Docente del 

Departamento de Ingeniería y Arquitectura de la Facultad Multidisciplinaria de Occidente, por la 

comisión de actos que constituyeron una falta de respeto hacía el Estudiante Marvin Antonio Varela, 

derivados a argumentos expuestos dentro de una revisión extraordinaria que no estuvieron dentro del 

contexto en que debe desarrollarse dicha actividad académica; y que dentro de la participación a referida 

actividad, en un momento de la misma se elevó el tono de voz al momento de brindar sus argumentos u 

opiniones, cuyas faltas de respeto, constituyeron un daño a la integridad moral del denunciante, y por 

tanto transgredieron lo dispuesto en los Arts. 2 de la Constituci·n de la Rep¼blica; 9 literal ñCò n¼mero 

ocho del Reglamento General del Sistema de Escalafón del Personal de la Universidad de El Salvador; y 

41 literal ñHò de la Ley Org§nica de la Universidad de El Salvador. 

 

Recomendaciones emitidas:  

 

Al Ing. Eduardo Antonio Marroquín Escoto: 

I. En sus actuaciones futuras dentro del ámbito académico correspondiente, atender estrictamente 

la finalidad de la actividad académica que se trate, en el sentido de evitar cualquier opinión o 

argumento que conlleve alejarse del contexto de la actividad en la que se encuentre 

participando, así como también que en sus relaciones con los demás miembros/as de la 

Comunidad Universitaria se enmarque de forma armoniosa con base al respeto, para garantizar 

fiel cumplimiento a lo contemplado en los Arts. 2 de la Constituci·n de la Rep¼blica; 9 literal ñCò 

número ocho del Reglamento General del Sistema de Escalafón del Personal de la Universidad 

de El Salvador; y 41 literal ñHò de la Ley Org§nica de la Universidad de El Salvador. 

II. Presentar una disculpa por escrito dirigida al Br. Marvin Antonio Varela, Estudiante del 

Departamento de Ingeniería y Arquitectura de la Facultad Multidisciplinaria de Occidente con 

copia a esta Defensoría Universitaria, por las faltas de respeto cometidas, lo anterior con el 
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ánimo de buscar resarcir el derecho violentado al denunciante. Esto deberá hacerlo en un plazo 

máximo de quince días hábiles después de notificada la resolución.  

 

Verificación del cumplimiento de recomendaciones emitidas: Se han cumplido las mismas pues el 

denunciado cumplió con el romano dos de las recomendaciones emitidas, con base a su escrito recibido 

en fecha diecinueve de julio del presente año. 

 

Estado de la resolución: Cumplida, pues el denunciado cumplió con las recomendaciones emitidas por 

lo que se procedió a cerrar el expediente, según consta en oficio número 051-2016 FMOC de fecha 

dieciséis de agosto del año dos mil dieciséis. 

 

IV. Ref. DE 21-10/11-2016 (Expediente se apertura el veinticuatro de junio de dos mil dieciséis, 

se emite resolución final, mediante Oficio No. 303 del veinticinco de agosto de dos mil 

dieciséis) 

 

RESOLUCIÓN sobre el expediente identificado con número de referencia DE 21-10/11-2016, DENUNCIA 

APERTURADA mediante escrito de fecha 22 de junio de 2016,  suscrito por  eL BR. JUAN RAMON 

SANCHEZ HENRIQUEZ, ESTUDIANTE DE LA CARRERA DE DOCTORADO EN MEDICINA DE LA 

FACULTAD DE MEDICINA, EN CONTRA DE LAS DOCTORAS MARIA ELENA CASTELAR, 

COORDINADORA DE LA ASIGNATURA DERMATOLOGIA I Y KARLA MARIA RUIZ RIVAS, DOCENTE 

DE LA ASIGNATURA DERMATOLOGIA  I, DEPARTAMENTO DE MEDICINA DE LA  FACULTAD DE 

MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD DE  EL SALVADOR. DENUNCIA REGISTRADA BAJO REFERENCIA 

DE 21-10/11-2016. 

La presente investigación fue iniciada por esta Defensoría, mediante escrito de fecha  22 de junio de 

2016, enviado por el Br. Juan Ram·n S§nchez Henr²quez, quien expresa: ñdenuncia arbitrariedades en el 

proceso de evaluación de la materia de Dermatología I, bajo la coordinación de la doctora María Elena 

Castelar, específicamente en los aspectos de tutorías (30%) y seminarios (25%), ambas ponderaciones 

equivalen al 55%, de la referida materia. Este componente de seminarios y tutorías, ambos componentes 

han estado a cargo de la doctora Karla María Ruíz Rivas. Las notas de Seminarios, fueron entregadas un 

poco antes de  finalizar el ciclo, el día 14 de junio de 2016, y dos días después estaba programado el 

examen de suficiencia, al cual me sometí. No procedí a solicitar la revisión de las citadas notas pues en el 

Programa de Dermatología I, ciclo I-2016, grupo B, especifica ñlos informes rendidos por los se¶ores 

profesores son estrictamente confidenciales y no pueden ser conocidos por los alumnos en ninguna 

circunstanciaò. Me extra¶a la nota que obtuve en tutor²a porque es demasiado bajo y habiendo hecho 

todas las actividades que demanda ese componente al igual que mis compañeros y ellos han obtenido 

mejores calificaciones, por lo que le pido realizar una investigación y se me permita conocer mis notas y 
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los aspectos evaluados, considero que el no recibir en el tiempo establecido las calificaciones, no conocer 

los resultados de todas las actividades que llevaron a esas notas y las disposición del respectivo 

programa de la materia que restringe conocer mis notas, violenta mis derechos amparado en el Artículo 

140 y 133 del Reglamento de la Gesti·n Acad®mico Administrativa de la Universidad de El Salvadorò. 

Con dicho escrito presento el programa de la Unidad de Aprendizaje Dermatología I. 

Se dictó Resolución con Responsabilidad el 25 de agosto de 2016, mediante Oficio No. 303 del año 2016. 

DECLÁRASE CON RESPONSABILIDAD A LA DRA. KARLA MARIA RUIZ RIVAS, por no haber 

consignado en el colector de notas, las calificaciones correspondientes a dos exámenes cortos y dos 

historias clínicas, en el aspecto evaluativo de tutorías, ya que mediante prueba testimonial se logró 

establecer que los estudiantes en la tercera rotaci·n de Dermatolog²a I, grupo ñBò presentaron dos 

historias clínicas y se les realizaron dos exámenes cortos, y a todo el grupo de rotación según colector 

manual del aspecto evaluativo tutoría, solo se les consigno una nota. 

 

 

RECOMENDACIONES: 

 

A LA DRA. MARIA ELENA CASTELAR: 

 

1. En su calidad de Coordinadora de la Asignatura Dermatología I, realice las gestiones pertinentes 

a fin de que al Br. Juan Ramón Sánchez Henríquez, se le den las indicaciones y se le asigne un 

caso/paciente para la presentación de la historia clínica y la calificación obtenida en dicha 

historia sea promediada con la nota obtenida en la histórica clínica (6.50) que aparece agregada 

al proceso de denuncia DE21-10/11-2016.  

2. Que coordine con la Dra. Karla María Ruíz Rivas, a fin de que se le realice al Br. Juan Ramón 

Sánchez Henríquez, un examen corto y la calificación obtenida en dicha prueba sea promediada 

con la nota obtenida en el examen corto (3.0) que aparece agregado al proceso de denuncia 

DE21-10/11-2016. 

3. Se realicen las gestiones necesarias a fin de que se modifique la nota del Br. Sánchez 

Henríquez según los resultados obtenidos en la aplicación de lo regulado en los numerales 1 y 2 

de estas recomendaciones. 

4. Reestructurar el Programa de la Asignatura Dermatología I, a fin de no crear dudas en el 

estudiantado respecto al ejercicio de derechos académicos regulados en el Reglamento de la 

Gestión Académico Administrativa de la Universidad de El Salvador. 

5. Elaborar los instrumentos evaluativos para la evaluación de los diferentes aspectos que 

conforman el sistema evaluativo de la asignatura Dermatología I, aplicables a partir de su 

aprobación. 
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A LA DRA. KARLA MARIA RUIZ RODAS: 

 

I. Que según el Programa de Estudios de la Asignatura a impartir, clarifique al inicio de cada 

rotación la realización de las actividades evaluativas comprendidas en cada aspecto evaluativo, 

con sus correspondientes ponderaciones. 

II. Que en futuros procesos académicos reporte todos los resultados académicos de sus 

estudiantes. 

 

Estado de la Recomendación: CUMPLIDA, mediante la realización de nuevas evaluaciones al Br. 

Sánchez Henríquez, no logrando aprobar la asignatura de Dermatología I.  

 

V. Ref. DE 14-10/18-2016 (Expediente se apertura el cuatro de mayo de dos mil dieciséis y se 

cierra con resolución de responsabilidad, mediante auto No. 453 del dieciocho de 

noviembre de dos mil dieciséis).  

 

RESOLUCIÓN SOBRE EL EXPEDIENTE IDENTIFICADO CON NÚMERO DE REFERENCIA DE14-

10/18-2016, DENUNCIA INTERPUESTA POR EL BACHILLER JOSÉ ADOLFO CORNEJO COLINDRES, 

ESTUDIANTE DE LA CARRERA DE LA LICENCIATURA EN ECONOMÍA DE LA ESCUELA DE 

ECONOMÍA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA UNIVERSIDAD DE EL 

SALVADOR, EN CONTRA DEL LICDO. ERICK FRANCISCO CASTILLO, DOCENTE DE LA REFERIDA 

ESCUELA. 

La presente investigación fue iniciada en esta Defensoría por la denuncia interpuesta por escrito el día 

diecinueve de abril de de dos mil dieciséis, por parte del Br. José Adolfo Cornejo Colindres,  Estudiante 

de la Carrera de la Licenciatura en Economía de la Escuela de Economía de la Facultad de Ciencias 

Económicas de la Universidad de El Salvador, quien presentó un segundo escrito con fecha tres de mayo 

del mismo año; en los que manifiesta que el Licdo. Erick Francisco Castillo, Docente de la Escuela de 

Economía de la citada Facultad, le impartió en el ciclo II 2015, la asignatura de Microeconomía II, Grupo 

01, proceso educativo en el que el denunciante aduce que dicho Docente, en el instrumento evaluativo 

correspondiente al tercer examen parcial de esa Unidad de Aprendizaje, y que fue administrado al citado 

Grupo de Clases, no aparecieron definidos los porcentajes correspondientes a cada parte del mismo; 

agrega el denunciante que sobre esa actividad evaluativa el denunciado le realizó una revisión ordinaria 

de calificación en la que se incumplió lo estipulado en el art. 148, inciso 4º del Reglamento de la Gestión 

Académico ï Administrativo de la Universidad de El Salvador, y que la nota que fue sometida a revisión 

ordinaria es 4.70 (cuatro punto setenta), de la que resultó la calificación de 5.60 (cinco punto sesenta), lo 

cual no consta en acta debido al incumplimiento ya citado pero que dicha calificación está consignada en 
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el instrumento objeto de la revisión, sin embargo dicho servidor público deniega esa modificación, 

argumentando que la nota de 5.60 (cinco punto sesenta) es el promedio final del Br. Cornejo Colindres en 

la mencionada asignatura. 

Además expone el denunciante que su promedio final sin que se le validara la calificación de un trabajo 

ex aula de la misma unidad de aprendizaje es de 5.70; y que una vez se le validó la ponderación de ese 

trabajo su promedio final actualmente es de 5.80, correspondiente a Microeconomía II del ciclo II 2015 y 

no 5.60, como dicho Docente lo sostiene, por lo que el citado estudiante considera vulnerados sus 

derechos evaluativos, incluyendo el derecho de revisión extraordinaria, situación que puso en 

conocimiento de la Junta Directiva de la misma Facultad, instancia que declaró sin lugar su recurso por 

no cumplir supuestamente el peticionario el término perentorio. 

 

Se dictó Resolución con Responsabilidad el 18 de noviembre de 2016, mediante Oficio No. 453. 

 

DECLÁRESE CON RESPONSABILIDAD, al Licdo. Erick Francisco Castillo, Docente de la Asignatura 

de Microeconomía II del Ciclo II 2015, de la Escuela de Economía de la Facultad de Ciencias Económicas 

de la Universidad de El Salvador, por no haber definido los porcentajes en cada una de sus partes del 

instrumento evaluativo correspondiente al tercer examen parcial de la asignatura de Microeconomía II del 

Ciclo II 2015; por lo que al incumplir el deber acad®mico que le estipula el art. 140, literal ñeò del 

Reglamento de la Gestión Académico ï Administrativa de la Universidad de El Salvador, vulneró con tal 

omisi·n el derecho universitario que le reconoce al denunciante el art. 41, literal ñaò de la Ley Org§nica de 

la Universidad de El Salvador. 

DECLÁRESE SIN RESPONSABILIDAD, al Licdo. Erick Francisco Castillo, Docente de la Asignatura 

de Microeconomía II del Ciclo II 2015, de la Escuela de Economía de la Facultad de Ciencias Económicas 

de la Universidad de El Salvador, por no haberse logrado establecer que se realizó en tiempo y forma la 

revisión ordinaria de la calificación del tercer examen parcial  de la asignatura Microeconomía II, 

correspondiente al Ciclo II 2015, por lo que no se pudo precisar el incumplimiento por parte del 

denunciado, de lo estipulado en el art. 148, inciso 4º del Reglamento de la Gestión Académico ï 

Administrativo de la Universidad de El Salvador, relativo a la consignación en acta de la calificación de 

4.70 (cuatro punto setenta), revisión de la que se supone resultó la calificación de 5.60 (cinco punto 

sesenta); en consecuencia tampoco fue posible determinar la vulneración del derecho de revisión 

extraordinaria en relación a la resultante calificación. 

Por lo que respecto a la responsabilidad declarada y la importancia que merece el respeto de los 

derechos universitarios de los/as estudiantes/as se emiten las siguientes recomendaciones: 

 A la actual Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de El Salvador: a 

que de conformidad a los artículos 26 y 27 del Reglamento Disciplinario de la Universidad de El Salvador, 

valore las implicaciones disciplinarias en relación a la omisión del Licdo. Erick Francisco Castillo, Docente 
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de la asignatura de Microeconomía II del Ciclo II 2015 de la Escuela de Economía de la Facultad de 

Ciencias Económicas de la Universidad de El Salvador, sobre el incumplimiento de lo que dispone el art. 

140, literal ñeò del Reglamento de la Gesti·n Acad®mico ï Administrativa de la Universidad de El 

Salvador. 

A la Licda. Celina Amaya de Calderón, Directora de la Escuela de Economía de la Facultad de Ciencias 

Económicas de la Universidad de El Salvador, a que supervise el cumplimiento de los deberes docentes 

estipulados en el art. 140 del Reglamento de la Gestión Académico ï Administrativa de la Universidad de 

El Salvador, por parte del Licdo. Erick Francisco Castillo, Docente de la Asignatura de Microeconomía II 

del Ciclo II 2015, de la citada Escuela, debido a que de mantenerse tal incumplimiento se vulnera el 

derecho universitario de los/as estudiantes reconocido en el art. 41, literal ñaò de la Ley Org§nica de la 

Universidad de El Salvador. 

Al Licdo. Erick Francisco Castillo, Docente de la asignatura de Microeconomía II del Ciclo II 2015 de la 

Escuela de Economía de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de El Salvador, a que 

cumpla sus deberes docentes estipulados en el art. 140 del Reglamento de la Gestión Académico ï 

Administrativa de la Universidad de El Salvador y demás normativa aplicable en su función pública de 

índole académica. 

 

Estado de las recomendaciones: se solicitará informe sobre el cumplimiento. 

 

 

RESOLUCIONES CON RESPONSABILIDAD DE DENUNCIAS RECIBIDAS EN EL AÑO 2015 

Y EMITIDAS CON RESPONSABILIDAD EN EL AÑO 2016. 

DATOS: 

 

 

Procedemos a establecer un resumen de cada una de las anteriores resoluciones: 

 

Resoluciones con responsabilidad aperturadas en el año 2015, y emitidas con 

responsabilidad en el año 2016. 

Facultad Número de Denuncias 

Facultad de Medicina. 1 

Facultad de Ciencias y Humanidades. 1 

Facultad Multidisciplinaria de Occidente. 1 

TOTAL. 03 
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I. DE 18-10/11-2015 (Expediente se apertura el treinta y uno de julio de dos mil quince, se 

emite resolución final, mediante Oficio No. 296 del diecisiete de agosto de dos mil 

dieciséis).  

RESOLUCIÓN  SOBRE EL EXPEDIENTE IDENTIFICADO CON NÚMERO DE REFERENCIA DE 18-

10/11-2015, DENUNCIA INTERPUESTA POR LA BACHILLER ENA CAROLA DURÁN, ESTUDIANTE DE 

LA CARRERA DE LA LICENCIATURA EN OPTOMETRÍA DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR, EN CONTRA DE LA MAESTRA DÁLIDE RAMOS DE LINARES, 

DIRECTORA INTERINA DE LA CARRERA DE LA LICENCIATURA EN OPTOMETRÍA EN LA ÉPOCA DE 

LA INTERPOSICIÓN DE LA DENUNCIA, DEL TÉCNICO OPTOMETRISTA JORGE ALBERTO 

MORALES CUÉLLAR Y DEL TÉCNICO OPTOMETRISTA EDGAR EDMUNDO POSADA HERNÁNDEZ, 

AMBOS DOCENTES DE LA MENCIONADA CARRERA, QUIENES  IMPARTIERON EN EL ORDEN 

MENCIONADO POR UN LADO LOS ASPECTOS CURRICULARES TEÓRICOS  Y POR OTRO LAS 

PRÀCTICAS CORRESPONDIENTES EN LAS ASIGNATURAS DE CLÌNICA DE INTEGRACIÒN Y 

TERAPIA VISUAL Y SEMINARIO DE CLÍNICA I EN EL CICLO I 2015. 

La presente investigación fue iniciada en esta Defensoría por denuncia interpuesta por escrito el día 

veinticinco de junio de dos mil quince, por parte de la Bachiller Ena Carola Durán,  estudiante de la 

carrera de la Licenciatura en Optometría de la Facultad de Medicina de la Universidad de El Salvador, en 

contra de la Maestra Dálide Ramos de Linares, Directora Interina de la Carrera de la Licenciatura en 

Optometría en la época de la interposición de la denuncia, del Técnico Optometrista Jorge Alberto 

Morales Cuéllar y del Técnico Optometrista Edgar Edmundo Posada Hernández, ambos Docentes de la 

mencionada Carrera, quienes impartieron en el orden mencionado por un lado los aspectos curriculares 

teóricos y por otro las prácticas correspondientes en las asignaturas de Clínica de Integración y Terapia 

Visual y Seminario de Clínica I en el Ciclo I 2015. 

DECLÁRESE CON RESPONSABILIDAD, al Técnico Optometrista Jorge Alberto Morales Cuéllar, 

Docente de la Carrera de la Licenciatura en Optometría de la Facultad de Medicina de la Universidad de 

El Salvador, quien impartió las asignaturas: Clínica de Integración y Terapia Visual y Seminario de Clínica 

en el ciclo I 2015, a la Br. Ena Carola Durán, Estudiante de la citada Carrera, por haber vulnerado los 

derechos universitarios de dicha estudiante en el ámbito evaluativo, específicamente en la primera unidad 

de aprendizaje mencionada, es decir en Clínica de Integración y Terapia Visual, debido a que con fecha 

28 de mayo de 2015, de manera ilegal decide calificar con base a 8.00 (ocho punto cero cero) la segunda 

exposición del equipo de trabajo al que perteneció la denunciante, sobre el tema Desarrollo de la Visión 

Binocular; igualmente por haber resuelto de forma conjunta con la Maestra Dálide Ramos de Linares, 

Directora Interina de la citada Carrera en la esa época, recibirle a la Br. Durán de forma diferida el trabajo 

sobre Implementos de Terapia Visual, con base a 6.00 (seis punto cero cero), incumpliéndose con ambas 

escalas calificativas, lo estipulado en el art. 146 del Reglamento de la Gestión Académico ï 

Administrativa de la Universidad de El Salvador; además la responsabilidad se declara por no haber 
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cumplido dicho Docente, los deberes acad®micos que le estipula el art. 140, literales ñbò, ñcò, ñeò y ñfò, del 

mencionado Reglamento, en el sentido que no consta que en el presente proceso que haya remitido en el 

término legal del caso, las notas a la Dirección Interina de la citada carrera en esa época, que haya 

realizado con base al debido proceso la solución de cada instrumento evaluativo que administró, que 

haya establecido legalmente los porcentajes respectivos en cada instrumento y que consignó las 

calificaciones solo en número y no en letras; omisiones que afectan que cada estudiante pueda ejercer en 

tiempo y forma su derecho de revisión de calificación; también se declara la responsabilidad por haber 

irrespetado la dignidad de la denunciante al exponer de manera unilateral y arbitraria el correo que con 

fecha 17 de junio de 2015, le envió ella, respecto a ciertas inconformidades que le aquejaban, exponiendo 

el contenido ante el grupo de clases de la asignatura de Clínica de Integración y Terapia Visual, el día 18 

de junio del mismo año, lo que generó una situación de indefensión sobre la estudiante; en consecuencia 

queda establecido que se vulneraron los derechos universitarios de la Br. Ena Carola Durán, que le 

reconoce el art. 41 literales ñaò, ñhò, e ñiò de la Ley Org§nica de la Universidad de El Salvador. 

DECLÁRESE SIN RESPONSABILIDAD, al Técnico Optometrista Jorge Alberto Morales Cuéllar, sobre 

los hechos denunciados en su contra respecto a la asignatura de Seminario de Clínica I, ciclo I 2015, 

debido al desistimiento expreso de la denunciante en relación a la citada unidad de aprendizaje. 

DECLÁRESE CON RESPONSABILIDAD, a la Maestra Dálide Ramos de Linares, Directora Interina de la 

Carrera de la Licenciatura en Optometría de la Facultad de Medicina de la Universidad de El Salvador, en 

la época que se denunciaron los hechos investigados en el presente proceso, por haber resuelto de forma 

conjunta con el Técnico Optometrista Jorge Alberto Morales Cuéllar, Docente de la denunciante en la 

asignatura de Clínica de Integración y Terapia Visual, ciclo I 2015, que dicho Docente le recibiera, a la Br. 

Durán de forma diferida el trabajo sobre Implementos de Terapia Visual, con base a 6.00 (seis punto cero 

cero), incumpliéndose con esa escala calificativa, lo estipulado en los artículos 146 y 150 del Reglamento 

de la Gestión Académico ï Administrativa de la Universidad de El Salvador; además la responsabilidad se 

declara por no haber cumplido en su calidad de Directora, su deber académico que le estipula el art. 140, 

literales ñbò del mencionado Reglamento, en cada actividad evaluativa de las referidas asignaturas; 

también por no haber supervisado que el citado Docente y el Técnico Optometrista Edgar Edmundo 

Posada Hernández, también Docente de la Br. Ena Carola Durán, en las mismas unidades de aprendizaje 

y ciclo, cumplieran a cabalidad sus deberes académicos, respecto a los aspectos jurídicos considerados 

para cada uno, por esta Defensoría en este proceso, por lo que con esa disposición de modificar a 

discreción la escala calificativa correspondiente y las omisiones referidas, se vulneraron los derechos 

universitarios de la Br. Ena Carola Dur§n, que le reconoce el art. 41 literales ñaò e ñiò de la Ley Org§nica 

de la Universidad de El Salvador.  

DECLÁRESE CON RESPONSABILIDAD AL TÉCNICO OPTOMETRISTA EDGAR EDMUNDO POSADA 

HERNÁNDEZ, Docente de la denunciante en la asignatura de Clínicas de Integración y Terapia Visual, 

ciclo I 2015, por haberle evaluado las prácticas clínicas, con base a un número mayor de pacientes al 
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atendido por la Br. Ena Carola Durán, siendo el caso que ninguno de los/as estudiantes pertenecientes al 

mismo grupo de  clases, logró la meta de los 55 pacientes que estipula el Programa de Estudio de la 

mencionada unidad de aprendizaje, criterio cuantitativo que provoca una desventaja en su sistema 

evaluativo, por lo que con tal procedimiento discrecional, y no analizadas las causas académicas que 

imposibilitaron el cumplimiento de la meta que establece el Programa respectivo, se vulneró el derecho 

universitario de la Br. Ena Carola Dur§n, que le reconoce el art. 41 literal ñaò de la Ley Org§nica de la 

Universidad de El Salvador. 

DECLÁRESE SIN RESPONSABILIDAD, al Técnico Optometrista Edgar Edmundo Posada Hernández, 

sobre los hechos denunciados en su contra respecto a la asignatura de Seminario de Clínica I, ciclo I 

2015, debido al desistimiento expreso de la denunciante en relación a la citada unidad de aprendizaje. 

 RECOMENDACIONES: 

A la Maestra Dálide Ramos de Linares, actual Directora de la Escuela de Tecnología Médica de la 

Facultad de Medicina de la Universidad de El Salvador, a que gire oportunamente en cada ciclo 

académico las instrucciones escritas del caso a cada carrera de la Escuela, para que el personal 

académico bajo su cargo, en el ámbito de sus competencias, cumplan los aspectos jurídicos - evaluativos 

del Reglamento de la Gestión Académico ï Administrativa de la Universidad de El Salvador, estipulados a 

partir del art. 132 de esa normativa.  

A la Licda. Liliana Alfaro de Murcia, actual Directora de la Carrera de la Licenciatura en Optometría 

de la Facultad de Medicina de la Universidad de El Salvador, girar las instrucciones del caso a los 

Docentes respectivos para que las actividades evaluativas referidas en las consideraciones jurídicas del 

presente proceso se subsanen en el sentido que en el sistema evaluativo de la Br. Ena Carola Durán, de 

la asignatura de Clínica de Integración y Terapia Visual, ciclo I 2015, la segunda exposición que se le 

calificó con base a 8.00 (ocho punto cero cero) y el trabajo sobre el tema Implementos de Terapia Visual 

ponderado con base a 6.00 (seis punto cero cero) se le califiquen con base a la escala calificativa que 

estipula el art. 146 del Reglamento de la Gestión Académico ï Administrativa de la Universidad de El 

Salvador; además que el promedio de las prácticas clínicas en dicha asignatura y ciclo resulte del número 

real de pacientes que la estudiante atendió, es decir 34; también garantizar que se incluya en el sistema 

evaluativo la ponderación que le consignó una vez verificó lo pertinente respecto a la calificación que 

consta en el folio 198 de este proceso como resultado de la ampliación de la respuesta que la 

mencionada profesional emitió en relación al oficio No. 125 del proceso de denuncia. 

Que de haber algún inconveniente sobre lo anterior, retome de oficio el asunto, y una vez actualizado el 

sistema evaluativo de la denunciante, solicite a la Junta Directiva de la Facultad de Medicina de la 

Universidad de El Salvador, autorice la modificación en el sistema respectivo del registro académico de la 

citada estudiante, con respecto a la unidad de aprendizaje de Clínica de Integración y Terapia Visual, 

ciclo I 2015. 
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Que una vez actualizado el registro académico de la Br. Ena Carola Durán, informe de forma escrita a 

esta Defensoría sobre el cumplimiento de las recomendaciones. 

Al Técnico Optometrista Jorge Alberto Morales Cuéllar, a colaborar en lo respectivo de acuerdo a las 

instrucciones que gire la Licda. Alfaro de Murcia, sobre las actividades evaluativas mencionadas en 

relación al sistema evaluativo de la denunciante. 

Que en futuros casos, cumpla con el deber académico de colocar porcentajes a los instrumentos 

evaluativos; y devuelva los mismos en los plazos establecidos en el Reglamento de la Gestión Académico 

ï Administrativa de la Universidad de El Salvador. 

Que en atención a la petición de disculpas que ha pedido en el presente proceso la denunciante, ofrezca 

de forma escrita las disculpas en relación a los hechos suscitados el día 18 de junio de 2015, los cuales 

acontecieron previo a la realización del examen final de la asignatura de Clínica de Integración y Terapia 

Visual, ciclo I 2015, en los que frente al grupo de clases expuso el contenido del correo electrónico ya 

referido. 

Que informe el cumplimiento de lo anterior a esta Defensoría, a más tardar en el término legalmente 

establecido para el cumplimiento de las recomendaciones. 

Al Técnico Optometrista Edgar Edmundo Posada Hernández, a colaborar en lo respectivo de acuerdo 

a las instrucciones que gire la Licda. Alfaro de Murcia, sobre el promedio debido que corresponde a la 

denunciante en relación a las prácticas clínicas de la asignatura de Clínica de Integración y Terapia 

Visual, ciclo I 2015, además de analizar las causas que impidieron que la denunciante atendiera el 

número de pacientes que se tenía proyectado atendiera. 

Que respete el Programa de Estudio de las Unidades de Aprendizaje que se le asigne o asignen; y 

pondere las evaluaciones conforme al mismo. 

Estado de las recomendaciones: cumplimiento parcial y en espera del informe final respecto al 

cumplimiento pleno de las mismas. 

 

II. Ref. DE 21-10/14-2015 (Expediente se apertura el uno de julio de dos mil quince, se emite 

resolución final, mediante oficio No. 228 del veintinueve de junio de dos mil dieciséis. 

RESOLUCIÓN SOBRE EL EXPEDIENTE IDENTIFICADO CON NÚMERO DE REFERENCIA DE21-

10/14-2015, DENUNCIA INTERPUESTA POR LOS BACHILLERES: CECILIA IRENE DÍAZ HERNÁNDEZ, 

ANA VANESSA ARISTONDO URÍAS, IVÁN ALEJANDRO VILLATORO, JUAN P. AGUILAR, GABRIEL 

ALEJANDRO ROSALES ZELAYA, MAURICIO LEONEL BARRERA MARROQUÍN, KARLA DINORA 

MARTÍNEZ B. CARLOS JOSÉ DAVID PAREDES, ENEYDA MARIEL RAMOS ESCOBAR, KAREN 

ESCALANTE BARRERA, TANIA GRISELDA GONZÁLEZ G. Y MARIELOS IVETTE RODRÍGUEZ, 

TODOS/AS ESTUDIANTES DE LA CARRERA DE LA LICENCIATURA EN ANTROPOLOGÍA 

SOCIOCULTURAL DE LA ESCUELA DE CIENCIAS SOCIALES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS Y 

HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR, EN CONTRA DEL MAESTRO RENÉ 



òNo habrá libertad sin una cultura de   

 Derech os Humanosó  

pág. 44 
 

ANTONIO PINEDA, DIRECTOR DE LA ESCUELA DE CIENCIAS SOCIALES DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS Y HUMANDIDADES DE LA UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR Y DEL LICDO. MIGUEL 

ÁNGEL VILLELA RAMOS, DOCENTE DE LA MISMA ESCUELA. 

La presente investigación fue iniciada en esta Defensoría por la denuncia interpuesta por escrito el día 

uno de julio de dos mil quince, por parte de los/as Bachilleres: Cecilia Irene Díaz Hernández, Ana 

Vanessa Aristondo Urías, Iván Alejandro Villatoro, Juan P. Aguilar, Gabriel Alejandro Rosales Zelaya, 

Mauricio Leonel Barrera Marroquín, Karla Dinora Martínez B., Carlos José David Paredes, Eneyda Mariel 

Ramos Escobar, Karen Escalante Barrera, Tania Griselda González G. y Marielos Ivette Rodríguez, 

todos/as estudiantes de la carrera de la Licenciatura en Antropología Sociocultural de la Escuela de 

Ciencias Sociales de la Facultad de Ciencias y Humanidades de la Universidad de El Salvador, 

manifestando que en el Ciclo I 2015, inscribieron la asignatura de Semiótica, en el grupo a cargo del 

Licdo. Miguel Ángel Villela Ramos, Docente de dicha Escuela;  al respecto denuncian que el Maestro 

René Antonio Martínez Pineda, Director de la mencionada Escuela, y el citado Docente en lo 

correspondiente a la competencia de cada cargo, han vulnerado su derecho a la excelencia académica, 

debido a que les programaron un examen escrito que no estaba dispuesto en el Programa de Estudio de 

esa Unidad de Aprendizaje, además que el Ciclo académico mencionado, no se concluyó en la fecha 

estipulada oficialmente, también que para los dos ensayos que presentaron no se les evalúo de 

conformidad al art. 133, literal ñcò del Reglamento de la Gesti·n Acad®mico -  Administrativa de la 

Universidad de El Salvador, y que los servidores públicos mencionados no cumplieron según cada caso 

los deberes estipulados en el art. 140 del mismo Reglamento, lo cual consecuentemente vulneró sus 

derechos evaluativos correspondientes. 

DECLÁRESE SIN RESPONSABILIDAD, al Maestro René Antonio Martínez Pineda, Director de la 

Escuela de Ciencias Sociales de la Facultad de Ciencias y Humanidades de la Universidad de El 

Salvador, por no haberse logrado establecer que ha existido violación al derecho de repetición de oficio 

de la prueba sumativa del examen final, del colectivo denunciante, cuyos integrantes son estudiantes de 

la Carrera de la Licenciatura en Antropología Sociocultural de dicha Escuela, derecho universitario 

reconocido en el art. 152 del Reglamento de la Gestión Académico ï Administrativa de la Universidad de 

El Salvador, debido a que el examen que fue objeto de la posible repetición de oficio, fue anulado por el 

Docente, por lo que sus resultado calificativos no surtieron en firme los efectos académicos de cada caso. 

DECLÁRESE SIN RESPONSABILIDAD, al Maestro René Antonio Martínez Pineda, Director de la 

Escuela de Ciencias Sociales de la Facultad de Ciencias y Humanidades de la Universidad de El 

Salvador, respecto al mero procedimiento indebido de publicación oficial de las notas, ya que lo 

realizaron en atención al cumplimiento del Acuerdo No. 1428, Punto VI.5,j) emitido el 22 de noviembre de 

2015, respecto a la operativizaci·n del literal ñbò del art²culo 140 del Reglamento de la Gesti·n Acad®mico 

ï Administrativa de la Universidad de El Salvador, en el sentido que el Maestro Martínez Pineda, omitió 
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su facultad de publicar oficialmente las notas y el Maestro Villela Ramos las publicó directamente en el 

sistema correspondiente en cumplimiento a tal disposición. 

DECLÁRESE CON RESPONSABILIDAD, al Maestro René Antonio Martínez Pineda, Director de la 

citada Escuela, por haber omitido supervisar por medio de los mecanismos institucionales, incluyendo a 

través de la Coordinación de esa Carrera, las actuaciones u omisiones académicas del Maestro Villela 

Ramos, en dicha asignatura y ciclo, respecto al cumplimiento de los plazos de la remisión de las notas, a 

la elaboración de instrumentos evaluativos de las actividades programadas, entrega oportuna a los 

estudiantes de los controles de lectura y debidamente calificados, igualmente a la entrega oportuna del 

primer ensayo, y sobre los motivos que tuvo para culminar el ciclo el 08 de junio y no el 15 de junio, 

ambas fechas de 2015, tal como se estipula en el respectivo Programa de Estudio; ya que si bien en su 

calidad de Director de esa Escuela, dispuso en reuniones de trabajo a inicios de ciclo, emitir frente al 

personal académico bajo su cargo, los lineamientos o indicaciones a desarrollar durante dicho ciclo, lo 

que no fue suficiente en el caso particular, ya que los incumplimientos señalados, resultaron en la 

violaci·n del derecho reconocido a los denunciantes en el art. 41, literal ñaò de la Ley Org§nica de la 

Universidad de El Salvador. 

DECLÁRESE CON RESPONSABILIDAD, al Maestro Miguel Ángel Villela Ramos, Docente de la 

Asignatura de Semiótica del Ciclo I 2015, de dicha Escuela, por no haber comunicado a sus 

estudiantes y elaborado oportunamente los instrumentos que contuvieran los criterios del caso para 

evaluar objetivamente los controles de lectura, los cuales tuvieron que ser calificados en número y letras y 

de conformidad a la escala ponderativa del art. 146 del Reglamento de la Gestión Académico ï 

Administrativa de la Universidad de El Salvador, y devueltos los mismos a los/as estudiantes, en el plazo 

legalmente establecido, en relación a la fecha que entregaron cada actividad, y no al final de ese ciclo 

como fue el caso; omisión extensiva respecto a los instrumentos y criterios correspondientes a los dos 

ensayos del ciclo, de los que se estableció que el primer ensayo no fue devuelto a los/as estudiantes en 

el término legal estipulado; además de haber culminado el Docente, ese ciclo el 08 de junio y no el 15 de 

junio, ambas fechas del mismo año, como se establece en el Programa de Estudio de la Unidad de 

Aprendizaje de Semiótica del Ciclo I 2015, por lo que vulneró el derecho que se le reconoce a los/as 

denunciantes en el art. 41, literal ñaò de la Ley Org§nica de la Universidad de El Salvador, en 

consecuencia violentando incluso el derecho de revisión de calificación ordinaria y extraordinaria, 

reconocidos en los artículos 148 y 149 del Reglamento de la Gestión Académico ï Administrativa de la 

Universidad de El Salvador. 

 

RECOMENDACIONES: 

A la actual Junta Directiva de la Facultad de Ciencias y Humanidades de la Universidad de El 

Salvador, a modificar o revocar el Acuerdo No. 1428, Punto VI.5,j) emitido el 22 de noviembre de 2013, 

respecto a la operativizaci·n del literal ñbò del art²culo 140 del Reglamento de la Gestión Académico ï 
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Administrativa de la Universidad de El Salvador, y en caso de emitir otro Acuerdo sobre el procedimiento 

de operativización de la publicación oficial de las notas, se disponga de forma armónica y taxativa al 

referido literal y precepto legal, el cual no puede ser contrariado. 

A que indague las razones o motivos que tuvo el Maestro Miguel Ángel Villela Ramos, para culminar el 

ciclo el 08 de junio de 2015, y no el 15 de junio del mismo año, según se dispone en el Programa de 

Estudio respectivo, así como establecer por medio de acuerdo lo legalmente procedente. 

 

Al Maestro René Antonio Martínez Pineda, Director de la Escuela de Ciencias Sociales de la 

Facultad de Ciencias y Humanidades de la Universidad de El Salvador, a disponer los lineamientos e 

indicaciones del caso para el cumplimiento de los mismos por parte del personal académico bajo su cargo 

en cada ciclo; cumplimiento que tiene que ser supervisado según las instancias organizativas de esa 

Escuela sin menoscabo de los derechos universitarios de dicho personal.  

A que colabore con el objeto de restituir en lo procedente el derecho de revisión de calificación en etapa 

ordinaria y de ser el caso en etapa extraordinaria, de cada integrante del colectivo denunciante de este 

proceso, lo cual se generó a partir del error procedimental ya aludido, respecto a la publicación oficial de 

las notas, las cuales conocieron en su totalidad los estudiantes de la asignatura de Semiótica del Ciclo I 

2015, impartida por el Maestro Miguel Ángel Villela Ramos, hasta el 23 de junio de 2015, por lo que una 

vez se notifique legalmente la presente a la parte denunciante, los/as estudiantes que decidan recurrir las 

notas de cada actividad, sean los controles de lectura o los ensayos, a partir del día siguiente contarán 

con tres días hábiles para presentar la petición escrita del caso ante su Dirección, con la que se deberá 

proceder de conformidad a los artículos 148 y 149 del Reglamento de la Gestión Académico ï 

Administrativa de la Universidad de El Salvador, en lo aplicable; y en caso de resultar aumentada alguna 

calificación solicitar la correspondiente autorización a la Junta Directiva de esa Facultad. 

 

Al Maestro Miguel Ángel Villela Ramos, Docente de la Escuela de Ciencias Sociales de la Facultad 

de Ciencias y Humanidades de la Universidad de El Salvador, a cumplir con los aspectos curriculares 

y jurídicos que se disponen a partir del art. 132 del Reglamento de la Gestión Académico ï Administrativa 

de la Universidad de El Salvador, en toda unidad de aprendizaje que le sea legalmente asignada para 

cada ciclo, lo que implica el establecimiento didáctico y observancia de los deberes y derechos 

estudiantiles. 

A que colabore con la restitución del derecho de revisión de calificación en etapa ordinaria y de suceder el 

caso en etapa extraordinaria, según se lo comunique legalmente el Maestro Martínez Pineda, lo que 

implica que dise¶e en los t®rminos del art. 133, literal ñcò del mencionado Reglamento, el instrumento 

aplicable, tanto para los controles de lectura como para los ensayos, ya que de recurrir los/as estudiantes 

interesados, se procederá de conformidad a los artículos 148 y 149 de la misma normativa. 
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III. Ref. DE03-30/14-2015 Occidente. 

 

Fecha de aperturación: 21 de julio de 2015. 

 

Denunciante: Lic. Edwar Emilio Olmedo Martínez, Estudiante del Departamento de Idiomas de la 

Facultad Multidisciplinaria de Occidente. 

 

Denunciada: Licda. Sonia Elizabeth Díaz de Marroquín, Docente del Departamento de Idiomas de la 

Facultad Multidisciplinaria de Occidente. 

 

Síntesis de los hechos denunciados:  

En su denuncia, el estudiante Olmedo Martínez expresó que en el ciclo II-2014 curso la asignatura de 

ñLiteratura Iò, en la cual la Licda. Sonia Elizabeth D²az de Marroqu²n fue la Docente titular de dicha 

asignatura, y que en la penúltima evaluación, cuya ponderación fue de veinte por ciento, la nota se 

estableci· de forma grupal, en donde su grupo de trabajo defendi· y represent· la obra ñA tale of two 

citiesò, de la que se obtuvo una calificaci·n de dos punto cero, sin embargo agreg· el denunciante que en 

dicha evaluación no se les entregó nada por escrito sobre los criterios de evaluación que reflejara los 

errores cometidos en la actividad evaluativa, ya que solamente se expresó de forma oral; posterior a lo 

anterior, dispuso el denunciante que su grupo de trabajo conversó con la Licda. Díaz de Marroquín, de lo 

cual lograron que dicha Docente diera una segunda oportunidad con la evaluación antes descrita, por lo 

que nuevamente se sometieron a la misma evaluación con la diferencia que expresó el denunciante que 

defendieron y representaron la obra ñA christmas carolò, de lo que manifest· el estudiante Olmedo 

Martínez que de parte de su grupo de trabajo se le asignó tareas para dicha actividad, así como 

participación en dicha obra; no obstante expresó el denunciante que terminada la presentación de la obra 

antes referida, estando en el Departamento de Idiomas, la Licda. Díaz de Marroquín  desde su cubículo lo 

llama, a lo cual dispone el denunciante que asistió a dicho llamado, y ante esto, la Docente antes referida 

le mostró una hoja donde estaban los nombres y las notas de todos los integrantes de su grupo de 

trabajo, de lo que manifestó el denunciante que observo su nota la cual era de dos punto cero, a lo que 

acto seguido dispuso el estudiante Olmedo Martínez, la Licda. D²az de Marroqu²n le expres· ñNo me va a 

reclamarò, de lo que consider· el denunciante fue un acto de violencia psicol·gica, expresando dicho 

denunciante que ante dicha situación opto por retirarse, agregando que asimismo sobre esta última 

evaluación no existió una hoja de criterios por escrito sobre los diferentes parámetros tomados en 

consideración para la asignación de dicha nota antes referida. 

 

De lo anterior manifestó el denunciante que pese que se estableció de parte de la Docente que dicha 

actividad evaluativa se calificaría de forma grupal, expresó el estudiante Olmedo Martínez que la Licda. 
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Díaz de Marroquín de forma única y exclusiva evaluó al grupo de trabajo donde él fue integrante, de 

forma individual, denotando expresó el denunciante una desigualdad en la asignación de calificaciones 

con los otros grupos de trabajo. 

 

Finalmente, el denunciante agreg· que en el programa de la asignatura ñLiteratura Iò, ciclo II-2014, no se 

contempló en su totalidad el desarrollo completo de dicha unidad de aprendizaje, en el sentido que no se 

enumeraron los libros a leer durante todo el ciclo académico antes mencionado, sino que solamente se 

hizo mención de aquellos libros que sirvieron para iniciar dicho ciclo. 

 

De los anteriores hechos, el estudiante Edwar Emilio Olmedo Martínez, consideró violentados sus 

derechos universitarios, en relación al trato desigualitario en la calificación de la penúltima evaluación con 

un porcentaje del veinte por ciento, para la asignatura de ñLiteratura Iò correspondiente al ciclo II-2014, 

pues la misma se estableció de forma grupal, pero en específico al grupo de trabajo donde él fue 

integrante, se calificó de forma individual, e inexistiendo una hoja de criterios escrita sobre los parámetros 

tomados en cuenta para dicha calificación, lo que presuntamente transgrediría lo contemplado en los Arts. 

3 inciso primero de la Constituci·n de la Rep¼blica; 94, 132 inciso segundo, 135 literales ñbò y ñcò, 137, y 

139 del Reglamento de la Gestión Académico Administrativa de la Universidad de El Salvador. 

 

Fecha de emisión de la resolución: 01 de marzo de 2016, oficio número 006-2016 FMOC. 

 

Fecha en que se interpuso Recurso de Revisión por la parte denunciante: 15 de marzo de 2016. 

 

Síntesis del Recurso interpuesto: 

 

Según lo manifestado por el denunciante, la resolución emitida en fecha 01 de marzo de 2016, consta de 

contradicciones por lo manifestado por los testigos de descargo en el presente proceso, y declaración de 

parte denunciada; alegatos sobre afirmaciones que han realizado los antes referidos las que no han sido 

probadas de conformidad al principio de aportación, contenido en Art. 7 del Código Procesal Civil y 

Mercantil; denegación del ejercicio del derecho de prueba contenido según Arts. 312 y 313 nº 1 del 

C·digo Procesal Civil y Mercantil en relaci·n a los CDôs de datos incorporados al presente proceso por la 

parte denunciante; no haberse resuelto por esta Unidad sobre la hoja de criterios incorporada al presente 

expediente por la Licda. Sonia Elizabeth Díaz de Marroquín, ni así sobre la captura de pantalla 

concerniente al ñCollageò y ñFamily treeò, conforme a lo dispuesto en el Art. 218 del C·digo Procesal Civil 

y Mercantil; de lo cual el denunciante pide a esta Unidad, admisibilidad del Recurso interpuesto; 

aprobaci·n de la asignatura de ñLiteratura Iò ciclo II-2014 en vista de no existir las hojas de criterio que 

justificaran sus notas obtenidas en evaluaciones de ñA tale of two citiesò y ñA Christmas Carolò, falta de 
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concordancia entre las declaraciones testimoniales de descargo y declaración de parte denunciada y por 

no haber probado por parte de la Licda. Díaz de Marroquín sus afirmaciones en el presente proceso; que 

esta Unidad se pronuncie sobre la hoja de criterios incorporada por la referida Docente, así como de la 

captura de pantalla del ñCollageò y ñFamily treeò, ambos incorporados al presente proceso por la parte 

denunciada; y se remita el presente Recurso y su resolución con todo el proceso debidamente certificado 

a Junta Directiva de la Facultad Multidisciplinaria de Occidente para los efectos legales respectivos. 

 

Fecha en que se resolvió el Recurso interpuesto: 19 de abril de 2016, oficio número 017-2016 FMOC 

(Se resolvió confirmando en todas sus partes la resolución emitida en fecha 01 de marzo de 2016). 

 

Resolución con Responsabilidad: a la Licda. Sonia Elizabeth Díaz de Marroquín, Docente del 

Departamento de Idiomas de la Facultad Multidisciplinaria de Occidente, por haber efectuado una 

segunda evaluaci·n ñA christmas carolò en forma de repetición por el mal resultado obtenido por los 

alumnos/as que desarrollaron la evaluaci·n ñA tale of two citiesò, debido a que dicha repetici·n no cumpli· 

con los parámetros procedimentales establecidos en el Art. 152 del Reglamento de la Gestión Académico 

Administrativo de la Universidad de El Salvador. 

 

Recomendaciones emitidas:  

 

A la Licda. Sonia Elizabeth Díaz de Marroquín: 

 

I. Para el caso de repetición de pruebas sumativas, si son procedentes las mismas, someterse a la 

aplicabilidad del Art. 152 del Reglamento de la Gestión Académico Administrativo de la 

Universidad de El Salvador, y abstenerse de realizar pruebas evaluativas diferentes a las no 

contempladas dentro del programa de asignatura correspondiente, que sustituyan la calificación 

de una prueba ya realizada, pues para dichos casos existe la aplicabilidad del precepto jurídico 

antes señalado. 

 

II. De conformidad a lo regulado en el Art. 94 del Reglamento de la Gestión Académico 

Administrativo de la Universidad de El Salvador, disponer en el programa de asignatura con 

exactitud todos los elementos que servirán para desarrollar el ciclo académico correspondiente, 

pues es el documento oficial por el cual se hace la oferta al alumno/a de lo que este recibirá 

como servicio educativo, lo anterior en razón de haberse comprobado por esta Unidad que la 

obra ñOliver Twistò no fue consignada en el programa de la asignatura de ñLiteratura Iò ciclo II-

2014. 
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A Junta Directiva de la Facultad Multidisciplinaria de Occidente: 

 

I. Se traslada a ustedes la presente resolución para que, con base a sus facultades legales, 

valoren lo pertinente en relación a los hechos establecidos y los resultados de las diligencias 

investigativas realizadas por esta Unidad en el presente expediente. 

Verificación del cumplimiento de recomendaciones emitidas: en fecha 07 de junio de 2016, según 

oficio número 031-2016 FMOC. 

 

Estado de la resolución: Cumplida con base a escrito suscrito por la Licda. Díaz de Marroquín recibido 

en fecha 09 de junio de 2016, por lo que se cerró y archivó el presente proceso en fecha 24 de junio de 

2016 según oficio número 033-2016 FMOC. 

 

2.OBSERVANCIA DEL DEBIDO PROCESO EN LOS PROCESOS DISCIPLINARIOS 

 

Con la ejecución de este programa, le damos cumplimiento a la atribución y deber establecido en el 

artículo 6 literal ñbò del Reglamento Especial de la Defensor²a de los Derechos de los Miembros de la 

Universidad de El Salvador, que establece como atribución y deber del Defensor(a) garantizar la 

observancia del debido proceso en los informativos administrativos disciplinarios instruidos contra 

presuntos responsables de haber cometido infracciones tipificadas en el Reglamento Disciplinario de la 

UES, sea de oficio, a petición  de parte o de persona interesada. 

 

Las reformas al Reglamento Disciplinario de la Universidad de El Salvador, publicadas el día 20 de 

agosto de 2012, en el Diario Oficial, con vigencia a partir del día 28 de agosto del 2012, vinieron a 

establecer claramente la instancia responsable de designar defensor a los miembros de la Comunidad 

Universitaria que lo soliciten, por encontrarse enfrentando un proceso administrativo Disciplinario, siendo 

esta instancia el SOCORRO JURÍDICO, tal y como lo establece el art. 3 de las Reformas mencionadas, 

que literalmente dice: ñEl nombramiento del defensor, en estos casos, podr§ hacerse por el presunto 

infractor, mediante poder otorgado ante notario en escritura pública, [pud] acta o escrito dirigido al 

organismo o funcionario que esté conociendo del caso; o solicitarlo de oficio a la Fiscalía General de la 

UES quien a su vez solicitará la asignación de un defensor AL SOCORRO JURÍDICO de la Facultad de 

Jurisprudencia y Ciencias Sociales, mediante acta levantada durante el tr§mite del procedimientoò. 

 

Lo anterior, a partir de la entrada en vigencia de la citada Reforma, con la que se pretendió garantizar la 

asistencia técnica para los presuntos infractores, contribuyó a que se comprendiera por parte de la 

comunidad universitaria que en ningún momento la Defensoría Universitaria intervino en los 

procesos disciplinarios como parte en los mismos, sino que fue a falta de regulación, intervino en 
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coordinación con el Socorro Jurídico, para asignar, entre los estudiantes aptos para realizar su servicio 

social, a defensores en los diferentes procesos, capacitándolos con respecto al Reglamento Disciplinario 

para garantizarle a los presuntos infractores una buena defensa; siendo su papel únicamente ese, ya que 

lo contrario se perdería la imparcialidad que por ley debe tener la Defensoría Universitaria en todas sus 

intervenciones.-  

En cumplimiento de esa imparcialidad, se ejerce única y exclusivamente la atribución de garantizar la 

observancia del debido proceso en los informativos administrativos disciplinarios instruidos (Art. 6 literal b. 

del Reglamento Especial de la Defensoría de los Derechos de los Miembros de la Universidad de El 

Salvador). Es así, que con fecha 4 de marzo 2013 y 30 de octubre 2013 se presentaron notas al Señor 

Fiscal de la Universidad, a la Asamblea General Universitaria con copia al Socorro Jurídico de la Facultad 

de Jurisprudencia y Ciencias Sociales, respectivamente, donde se establece que con motivo de las 

reformas del Reglamento Disciplinario de la Universidad de El Salvador, queda establecido las formas de 

nombramiento de la Defensa Técnica, ya que no obstante este nombramiento no se encontraba 

contenido en las atribuciones de la Defensoría, el primer Defensor que tuvo esta Unidad, tomó la decisión 

de efectuar los nombramientos; pues antes de la reforma del Art. 5 del Reglamento Disciplinario, había 

una posibilidad de violentar el derecho a una defensa técnica y con ella una vulneración a la presunción 

de inocencia que le asiste a los presuntos infractores. Dichas notas fueron remitidas con la finalidad que 

las audiencias no fueran suspendidas por falta de Defensa Técnica, y así también aclarar dudas respecto 

a la actuación de la Defensoría en la instrucción de los Informativos Administrativos Disciplinarios, 

actuación que se limita a la observancia del debido proceso mas no el ejercicio de la Defensa Técnica; sin 

embargo a la fecha se continúan suspendiendo audiencias únicas por la falta de nombramiento de 

Defensa técnica lo que genera violación al debido proceso por el incumplimiento de los plazos 

establecidos en la norma. 

A continuación presento la información pertinente sobre los expedientes disciplinarios en los que la 

Defensoría Universitaria observó el debido proceso: 

 

EXPEDIENTES DISCIPLINARIOS APERTURADOS EN EL 2016 

DATOS: 

Expedientes Disciplinarios Aperturados en el 2016 

Calidad Número 

Trabajadores 40 

Docentes 22 

Estudiantes 08 

Funcionario 0 

Total. 70 
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GRÁFICO: 

 

Conforme al género de a quienes se les aperturó un informativo administrativo disciplinario, y de los 

cuales esta Defensoría Universitaria participó observando el debido proceso, los datos se desglosan de la 

siguiente manera: 

DATOS: 

Expedientes Disciplinarios Aperturados en el 2016 para el sector de los Trabajadores 

Género Número 

Hombres. 30 

Mujeres. 10 

Total. 40 

 

GRÁFICO: 
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DATOS: 

Expedientes Disciplinarios Aperturados en el 2016 para el sector Docente 

Género Número 

Hombres. 20 

Mujeres. 02 

Total. 22 

GRÁFICO: 

 

DATOS: 

Expedientes Disciplinarios Aperturados en el 2016 para el sector de los Estudiantes 

Género Número 

Hombres. 03 

Mujeres. 05 

Total. 08 

 

GRÁFICO: 
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3.PROGRAMA DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS UNIVERSITARIOS 

 

Este Programa se ejecuta en cumplimiento a lo establecido en el art. 4 número 1 del Reglamento 

Especial de la Defensoría de los Derechos de los Miembros de la Universidad de El Salvador, que le 

establece como una función básica el dar a conocer los derechos y deberes que  todos los miembros de 

la Comunidad Universitaria poseen, por lo que el objetivo general de este Programa es difundir, capacitar 

y promover los derechos y deberes de la Comunidad y Corporación Universitaria.-  

En cumplimiento de dicha disposición, presentamos el informe  del año 2016, mediante el cual reflejamos 

las actividades educativas, informativas promocionales y de visibilidad con las cuales hemos ejecutado el 

presente año.- 

 

RESUMEN DE ACTIVIDADES 

Para tener mayores espacios y difundir los derechos y deberes ante toda la comunidad universitaria, al 

inicio del año esta Defensoría  giró petición a todos los Vice- Decanos de todas las Facultades de la 

Universidad, solicitándoles un espacio para impartir Charlas y Fórums  acerca de los derechos y deberes 

que tienen como miembros de la Universidad de El Salvador, todos los sectores que conforman la 

Comunidad Universitaria, docentes, estudiante y trabajadores/as administrativos/as. 

 

En la Programación establecida para el 2016,   entre Charlas,  Fórums, Ferias, Diplomados y otros   se  

contabilizaron 286 actividades en el año  2016, desglosándose de la siguiente manera: 58 charlas y 14  

fórums, con una asistencia total de 5,258  miembros de la comunidad universitaria, por razón del género  

2,2015 fueron hombres y 2,555 mujeres, en razón a los sectores,  17 trabajadores  administrativos 

asistieron  a  charlas y  15 trabajadores administrativos a los fórums, 123 docentes a charlas y 12 

docentes a fórums, así también 3,541 estudiantes a charlas y 1,263 estudiantes a fórums.  

 

Los grupos anteriores se les facilitó la siguiente temática: El Rol de la Defensoría de los Derechos 

Universitarios y algunos Derechos relacionados con el Sistema de Evaluación según el Reglamento de la 

Gestión Académico-Administrativa de la Universidad de El Salvador; Acoso Sexual;  Comité Local de 

Evaluación en relación al Reglamento General del Sistema de Escalafón del Personal de la Universidad 

de El Salvador; Derechos y Deberes del Docente; Egreso y Proceso de Graduación en relación al 

Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa de la UES; Diversidad Sexual,  Origen, 

Fundamentación Filosófica y Jurídica, Clasificación, Definición de los Derechos Humanos y de la 

Violación a Derechos Humanos, Derechos Humanos contenidos en la Constitución de la Republica, 

Principales Tratados Internacionales Ratificados por el Estado Salvadoreño, Deber de Respeto y 

Garantía. Observación General No. 13 (Derecho a la Educación), Mecanismos Nacionales de Protección 

de Derechos, Habeas Corpus, Amparo, Inconstitucionalidad, Denuncia en la Procuraduría para la 
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Defensa de los Derechos Humanos; Estructura Metodológica: Discriminación, Desigualdades y Violencia 

contra las Mujeres, Evolución de los Derechos de las Mujeres, Los Derechos de las Mujeres; 

Cumplimiento de los Derechos de las Mujeres desde el Estado, Estructura Metodológica: Discriminación, 

Desigualdades y Violencia contra las Mujeres, Evolución de los Derechos de las Mujeres,  Los Derechos 

de las Mujeres y Cumplimiento de los Derechos de las Mujeres desde el Estado, Habilidades para la 

Facilitación (Ver cuadro y diagrama de dicha asistencia). 

 

Se Juramentaron  a 4  Comités de Derechos Universitarios y de Inclusión, quedando juramentados  los 

Comités de la  Sede Central,  Sede Paracentral, Sede Oriental, y Sede Occidental; siendo su objetivo 

principal  difundir y promover los derechos universitarios de la comunidad universitaria en cada una de las 

sedes mencionadas:  Central y Facultades Multidisciplinarias. 

 

Se juramentaron oficialmente ese año: 150 miembros para la Sede Central, de los cuales  68 son 

hombres y 82 son mujeres, 30 miembros para la sede Paracentral, de los cuales 16 fueron hombres y 14 

fueron mujeres, 20 miembros para la sede de Occidente, de los cuales 09 fueron hombres y 11 fueron 

mujeres; y 93 miembros para la sede de Oriente, de los cuales 37 fueron hombres y 56 mujeres; haciendo 

un total de  293 miembros oficialmente Juramentados en dichos Comités de Derechos Universitarios y de 

Inclusión. 

 

Seguidamente los Comités de Derechos Universitarios y de Inclusión, participaron en dos diplomados 

coordinados por la Defensoría de los Derechos Universitarios  y la Escuela de capacitación de la 

Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos (PDDH), juntamente con las delegaciones de 

dicha Procuraduría destacadas en la Sede Oriental, Paracentral y Occidental; el primer diplomado fue 

denominado ñCURSO BASICO DE DERECHOS HUMANOSò, el cual fue realizado en cuatro jornadas,  

del 16 de mayo del presente año al 08 de junio del presente año y  fue desarrollado para los miembros de 

los Comités de Derechos Universitarios y de Inclusión de las Sedes: Central, Paracentral, Occidental y 

Oriental, con un total de asistencia en las cuatro sedes de 671 miembros,  que recibieron dicho 

diplomado. (ver cuadro pág. 71).   

 

También se desarrolló   el segundo diplomado dirigido a los miembros de los Comités de Derechos 

Universitarios y de Inclusión, el cual se denomin· ñCurso de Legislaci·n Universitaria y Diversidad Sexualò 

en coordinación con  la Dirección  de Diversidad Sexual de la Secretaria de Inclusión Social de El 

Salvador; habiéndose dividido en tres jornadas programadas del 24 de junio del 2016 al 26 de julio del 

2016;  teniendo una asistencia similar al Diplomado Curso Básico de Derechos Humanos. (Ver cuadro 

pág.74).   
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Así también en la Facultad Multidisciplinaria de Occidente, en relación  a la promoción y difusión de 

Derechos Universitarios; se reportan, 10 capacitaciones, 5 charlas, 9 jornadas del diplomado Curso 

Básico de Derechos Humanos, 3 eventos especiales, 2 jornadas de colocación de afiches promocionales, 

reflejando un total de 29 actividades realizadas y con la asistencia total de 1,424 participantes, para la 

promoción y difusión de los Derechos Universitarios en la  Facultad Multidisciplinaria de Occidente.  

 

Posteriormente se realizó la campaña de Alfabetización en Derechos de las Mujeres, en coordinación 

con Ciudad Mujer, para las sedes Central, Paracentral, Oriental y Occidental, desarrollando en ocho 

jornadas el diplomado de ñAlfabetizaci·n en Derechos de las Mujeresó, del 02 de febrero del presente 

año al 01 de marzo del presente año; habiendo recibido su diploma un total de 146 trabajadoras 

administrativas y docentes de la Universidad de El Salvador. 

 

Continuando con la labor del Área de Promoción y Difusión de los Derechos Universitarios, se coordinó 

en conjunto con el Instituto Salvadoreño para el desarrollo de la Mujer (ISDEMU), el diplomado virtual òEn 

Igualdad Sustantivaó, con una inscripción de 33 entre ellas:  docentes, trabajadoras administrativas y 

miembros de Organismos Universitarios, las jornadas se realizaron con dos horas diarias realizadas 

virtualmente y dos reuniones presenciales, del 21 de abril al 06 de mayo del presente año, habiendo 

completado satisfactoriamente dicho diplomado, solamente  7 mujeres docentes y 1  docente y 5 

administrativas del grupo inscrito; quienes recibieron su respectivo diploma de acreditación del mismo.   

 

Se continuo  con  la emisi·n del programa ñDefensor²a en Acci·nò, transmitido por YSUES RADIO 

UNIVERSITARIA los días martes de cada semana a las 10:00 a.m, presentando diversos programas con 

diferentes temas de interés para la comunidad universitaria, cuñas radiales, entre otra información de 

interés para la población estudiantil, asimismo se ha realizado promoción del mismo en redes sociales por 

internet, en el Facebook de la Defensoría Universitarias UES; contabilizando al mes de diciembre del 

presente año 41 programas radiales. (ver cuadro y diagrama). 

 

Así también reporto entre otras actividades realizadas por el área de Promoción y Difusión de la 

Defensoría Universitaria: 7 capacitaciones dirigidas al personal de la DDU, 7 reuniones con diferentes 

Instituciones Gubernamentales, 3 Coordinaciones a fin de tratar aspectos logísticos de actividades de 

promoción con diferentes Instituciones Gubernamentales; entre las cuales podemos mencionar: 

Procuraduría  para la Defensa de los Derechos Humanos (PDDH), Instituto Salvadoreño para el 

desarrollo de la Mujer (ISDEMU), Ciudad Mujer, Dirección  de Diversidad Sexual de la Secretaria de 

Inclusión Social de El Salvador; como también reporto 3 jornadas de pegas de afiches promocionales y la 

realización mensual de 12 murales educativos e informativos  en el año 2016; habiéndose  distribuido los 

respectivos  brochures  informativos con diferentes temas de interés para la comunidad universitaria.  
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Se realizó también el 7º. Certamen Literario,  2016 denominado ñLa Declaraci·n Universal de los 

Derechos Humanos desde la Perspectiva de los Derechos Económicos, Sociales Culturales de los 

Miembros de la Comunidad Universitaria de la Universidad de El Salvadorò;  en el cual compitieron  21 

participantes con diferentes temas; también como jurado participó:  Mdh. Claudia Melgar de Zambrana, 

Dr. Salvador Men®ndez Leal, y Lic. Douglas Vladimir Alfaro,  siendo el  ensayo ganador: ñEl papel de la 

Universidad de El Salvador en la generación del conocimiento y conciencia crítica de los derechos 

humanos, el rescate de la memoria y la construcción de la verdad.  De  la  Autora: Tatiana María  

Sibrián Serrano. Pseudónimo: Catherine Cormery. 

  

En el Programa de Fortalecimiento y Posicionamiento Institucional, se reporta una participación de la 

Defensora de los Derechos Universitarios, en la  VIIª Asamblea General del Consejo Directivo del Instituto 

Latinoamericano del Ombudsman ï Defensor del Pueblo (ILO), de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

los días 19 , 20 y 21 de mayo del corriente año, habiendo participado como expositora en dicho evento 

con el tema : ñDefensa de los derechos universitarios en Centroam®rica en general y en la Rep¼blica de 

El Salvador en particularò. 

 

Así también fue invitada  como expositora del tema òAplicaci·n de las normativas con enfoque de 

Género en la Defensoría de los Derechos Universitarios de la UESò; en el Panel F·rum del Sistema 

de Integración Centroamericana (SICA), el pasado 17 de mayo de 2016,  al Panel Fórum también 

asistieron representantes de instituciones como ONU Mujeres, Instituto para el Desarrollo de la Mujer 

ISDEMU y la Unidad de Género de la Secretaría General del Sistema de la Integración Centroamericana 

(SG-SICA). 

 

En el mes de Diciembre del presente año,  participo   en dos Actividades como ponente, con  los temas: 

Rutas de Atención de la Violencia contra las Mujeres y Despenalización del Aborto.  
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a)ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN POR FACULTAD 

CHARLAS Y FORUMS  POR FACULTAD  2016. 
     Total 

Género  

 

 
CHARLAS  

 

 

FORUMS 

 

ASISTENTES ADMINIST 

 

ASISTENTES  

DOCENTES 

 

ASISTENTES 

ESTUDIANTES 

Hombres 

 

Mujeres Asistencia total 

 

Charla 

 

Fórum 

 

Charla 

 

Fórum. 

  

Charla 

 

Fórum. 

Facultad de Medicina. 20 
 

1 

17  111  421  182 367 549 

     30 12 18 30 

Facultad de Jurisprudencia y Ciencias 

Sociales. 
 

2      314 119 195 314 

     

Facultad de Ciencias Agronómicas. 2 
 

1 

    203  107 96 203 

     49 19 30 49 

Facultad de Ciencias y Humanidades. 6 
 

2 

    289  111 178 289 

     142 59  83 142 

Facultad de Ingeniería y Arquitectura. 13 
1     1010  795 215 1010 

     75 61 14 75 

Facultad de Química y Farmacia. 1 
 

2 

  12    3 9 12 

     12  150 53 109 162 

Facultad de Odontología. 1 
     122  37 85 122 

         

Facultad de Economía.  
1      203 64 139 203 

     

Facultad de Ciencias Naturales y 

Matemáticas. 
 

1      199 79 120 199 

     

Facultad Multidisciplinaria Paracentral. 6 
 

1 

    288 187 264 211 475 

Facultad Multidisciplinaria de Occidente. 7 
 

 1 

    795 50 
 

360 485 
845 

Facultad Multidisciplinaria de Oriente. 4 
1     

 

406 

 
101 177 330 507 

Oficinas Centrales 
  

  

15 

     

15 15 

TOTAL. 58 14 17 15 123 12 3,534 1,500 2,215 2,719 5,201 
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GRÁFICO 
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b)ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL ÁREA DE PROMOCIÓN Y DIFUSION DE DERECHOS 

UNIVERSITARIOS CON LOS COMITES DE DERECHOS UNIVERSITARIOSE INCLUSION. 

 

Como ya lo expresé anteriormente, se han conformado 4 Comités de Derechos Universitarios y de 

Inclusión, contando el Comité de la Sede Central, con referentes en  cada Facultad que la conforma, 

siendo su objetivo principal  difundir y promover los derechos universitarios de la comunidad universitaria 

en la Unidad Central y Facultades Multidisciplinarias, cuyos miembros atendieron la convocatoria 

realizada por la Defensoría por diferentes medios, para conformarlos; quienes a través de una Asamblea 

eligieron a los Coordinadores y Subcoordinadores de los cuatro  Comités que se conformaron en las 

Sedes Central, Paracentral, Oriental y Occidental, con  referentes el Comité Central en la Facultad de 

Medicina; Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales; Facultad de Ciencias Agronómicas; Facultad 

de Ciencias y Humanidades, Facultad de Ingeniería y Arquitectura, Facultad de Química y Farmacia, 

Facultad de Odontología,  Facultad de Ciencias Económicas y  Facultad de Ciencias Naturales y 

Matemática. 

 

Se capacitaron a más de  671 miembros y referentes de los mencionados Comités en los siguientes 

temas: El papel de la Defensoría de los Derechos Universitarios; Diversidad Sexual; Derechos y Deberes 

sobre el Sistema evaluativo de conformidad al R.G.A.A.U.E.S.; se desarrollaron dos Diplomados sobre: 

Curso Básico de Derechos Humanos, y  Curso Básico de Legislación Nacional y Universitaria.  

 

La juramentación de los miembros de los Comités estuvo a cargo de la Defensora de los Derechos 

Universitarios y la temática antes mencionada fue desarrollada  en las fechas siguientes: 

 

CUADRO  DE LAS ASAMBLEAS  y CAPACITACIONES  EN  LAS QUE SE JURAMENTARON 

LOS  COORDINADORES  Y SUBCOORDINADORES DE LOS   COMITES. 

Comité de Derechos 
Universitarios y de Inclusión 

Fechas Horarios Asistentes 

Comité de Derechos Universitarios 
y de Inclusión Sede Central 

18, 25, de mayo y 1, y 8 
de junio del 2016. 

1:30 p.m. a 4:00 p.m. 68 Hombres 
82 Mujeres 
Total: 150 

Comité de Derechos Universitarios 
y de Inclusión  Sede San Vicente 

17,24, y 31 de mayo y  7 
de junio del 2016. 

9:00 a.m. a 12:00m 16 Hombres 
14 mujeres  
Total:  30 

Comité de Derechos Universitarios 
y de Inclusión Sede Santa Ana  

18,25, de mayo y 1, y 8 
de junio del 2016.  

9:00 a.m. a 12:00m Total: 20 
participantes 

Comité de Derechos Universitarios 
y de Inclusión Sede  San Miguel. 

16, 23, 30, de mayo y 6 
de junio del 2016. 

9:00 a.m. a 12:00m 37 Hombres 
56 Mujeres 
Total:  93 

   
ASISTENCIA TOTAL 

 
293 
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FOTOGRAFÍAS DE LOS ACTOS COMITES 

 

Conformación del nuevo Comité de Derechos Universitarios e Inclusión 2016 de la Facultad 

Multidisciplinaria de Oriente, desarrollada el día  martes 12 de abril de 2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

150; 26%

30; 5%

20; 3%93; 16%

293; 50%

Juramentaciones de Comites
de  Derechos Universitarios 2016

Comité de Derechos
Universitarios Sede Central

Comité de Derechos
Universitarios  Sede San
Vicente

Comité de Derechos
Universitarios Sede Santa
Ana

Comité de Derechos
Universitarios Sede  San
Miguel

ASISTENCIA TOTAL
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Coordinadores propietarios y suplentes del nuevo Comité de Derechos Universitarios e Inclusión 

2016 del Campus Central de la UES, conformado por estudiantes, Docentes y Trabajadores 

administrativos, fueron elegidos el día miércoles 13 de abril de 2016, en asamblea realizada en 

la Sala de Estudios Antropológicos de la Escuela de Artes de la Facultad de Ciencias y 

Humanidades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comité de Derechos Universitarios e Inclusión, Facultad Multidisciplinaria Paracentral, 

conformado en fecha 19 de abril del 2016, por docentes, estudiantes y trabajadores 

administrativos de esa Facultad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



òNo habrá libertad sin una cultura de   

 Derechos Humanosó  

pág. 63 
 

Comité de los Derechos  Universitarios e inclusión en la Facultad Multidisciplinaria de Occidente,  

se juramentó el día lunes 02  de mayo del 2016, en el Salón Multiusos del Edificio del Decanato 

de esa Facultad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPACITACIONES A MIEMBROS DE COMITES DE DERECHOS UNIVERSITARIOS 

 

 

 

A continuación  presentaremos las actividades realizadas para capacitar a los miembros de los Comités 

de Derechos Universitarios a nivel de Universidad, reflejando en las mismas los logros alcanzados.
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PRIMER DIPLOMADO  REALIZADO A LOS COMITES DE DERECHOS UNIVERSITARIOS E INCLUSION  2016.   

TEMA COMITÉ FACILITADOR(A) FECHA HORA LOCAL ASISTENCIA 

CURSO BASICO DE DERECHOS 
HUMANOS. 
 
1. Origen, fundamentación filosófica y 
jurídica, Clasificación, Definición de los 
Derechos Humanos y de la Violación a 
Derechos Humanos. 

 
C. Oriental  

Licda. Milagro Guevara 
Lic. Carlos Argueta 
Licda.Yanira Guatemala 
Lic. Mario Villegas 
 
Licda. Ernestina 
Gonzales y  Licda. Ana 
Cecilia Alfaro Alvarado. 
Lic. Erick Renato 
Romero 

16-05-2016 9:00 a.m.12:00 m. Sala de reuniones de la Biblioteca   
95 Asistentes 

 
C. PARACENTRAL 

17-05-2016 9:00 am-12:00 m. 
Reprogramada 

Sala de Postgrados cuarta planta 
del Edificio Nuevo de la Fac. 
Multidisciplinaria Paracentral 

 
44 Asistentes 

 
C.OCCIDENTE 

18-05-2016 9:00 a.m. a 12.00  Sala B-A2 del Edificio de 
Posgrados.  

35 asistentes 

 
C. CENTRAL 

18-05-2016 1:00.-04:00 pm. Sala de reuniones ubicada en el 
Instituto de Estudios Históricos, 
Edificio de Artes 

24 asistentes 

2. Derechos Humanos Contenidos en la 
Constitución de la República. 

 
C. ORIENTE 

Licda. Milagro Guevara 
Lic. Carlos Argueta 
Licda. Yanira Guatemala 
Lic. Mario Villegas 
Licda. Ernestina 
Gonzales y  Licda. Ana 
Cecilia Alfaro Alvarado 
 
Lic. Erick Renato 
Romero 

23-05-2016 9:00 am-12:00 m. Sala de reuniones de la Biblioteca.  
67 asistentes 

 
C. PARACENTRAL 

24-05-2016 9:00 am-12:00 m. Sala de Postgrados cuarta planta 
del Edificio Nuevo de la Fac. 
Multidisciplinaria Paracentral  

 
44 asistentes 

 
C. OCCIDENTAL 

25-05-2016 9:00 am-12:00 m. Sala de Conferencias del Edificio 
de Usos Múltiples 

 
35 asistentes 

 
c. CENTRAL 

25-05-2016 1:00.-04:00 pm. Salón del Consejo Superior 
Universitario, Edificio de Rectoría 

18 asistentes 

3. Principales Tratados Internacionales 
ratificados por el Estado Salvadoreño, 
deber de respeto y garantía. Observación 
General No.13: El derecho a la educación 
(Art.13). 

 
C. ORIENTE 

Licda. Milagro Guevara 
Lic. Carlos Argueta 
Licda. Yanira Guatemala 
 
Lic. Mario Villegas 
Licda. Ernestina 
Gonzales y  Licda. Ana 
Cecilia Alfaro Alvarado 
Lic. Erick Renato 
Romero 

30-05-2016 9:00 am-12:00 m. Sala de reuniones de la Biblioteca 79 asistentes 

 
C. PARACENTRAL 

31-05-2016 9:00 am-12:00 m. Sala de Postgrados cuarta planta 
del Edificio Nuevo de la Fac. 
Multidisciplinaria Paracentral 
 

48 asistentes 

C. OCCIDENTAL 01-06-2016 9:00 am-12:00 m. Sala de Conferencias del Edificio 
de Usos Múltiples 

35 asistentes 

C. CENTRAL 01-06-2016 1:00.-04:00 pm. Sala de reuniones Edificio 
Dagoberto Marroquín,. 

12 asistentes 

4. Mecanismos nacionales de Protección 
de Derechos, habeas corpus, amparo, 
inconstitucionalidad, denuncia en PDDH. 

C. ORIENTE Licda. Ernestina Gonzales y  
Licda. Ana Cecilia Alfaro 
Alvarado  
Lic. Mario Villegas  
Licda. Milagro Guevara 
Lic. Carlos Argueta 
Licda. Yanira Guatemala 
Lic. Erick Renato Romero 

 

06-06-2016 9:00 am-12:00 m. Sala de reuniones de la Biblioteca 55 asistentes 

C. PARACENTRAL 07-06-2016 9:00 am-12:00 m. Sala de Postgrados cuarta planta 
del Edificio Nuevo de la Fac. 
Multidisciplinaria Paracentral 

 
30 asistentes 
 

C. OCCIDENTE 08-06-2016 9:00 am-12:00 m. Sala de Conferencias del Edificio 
de Usos Múltiples 

35 asistentes 

C. CENTRAL 08-06-2016 1:00 p.m.-4:00 p.m. Sala de reuniones Edificio 
Dagoberto Marroquín. 

15 asistentes 

 
 

 
   671 

ASISTENTES 
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95; 7%
44; 3%

35; 3%
24; 2%

67; 5%

44; 3%

35; 3%

18; 1%

79; 6%

48; 4%

35; 3%

12; 1%55; 4%

30; 2%
35; 3%

15; 1%

671; 50%

Asistencia del Primer Diplomado de Derechos Humanos dirigidos 
a los Comites de Derechos Universitarios e Inclusion 2016   

Primera Jornada F.M.Oriente

Primera Jornada F.M Paracentral

Primera Jornada F.M Occidente

Primera Jornada F.M Central

Segunda Jornada F.M Oriente

Segunda Jornada F.M Paracentral

Segunda Jornada F.M Occidente

Segunda Jornada F.M Central

Tercera Jornada F.M Oriente

Tercera Jornada F.M Paracentral

Tercera Jornada F.M Occidente

Tercera Jornada F.M Central

Cuarta Jornada F.M Oriente

Cuarta Jornada F.M Paracentral

Cuarta Jornada F.M Occidente

Cuarta Jornada F.M Central

TOTAL

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

En el gráfico los datos que se presentan se leen, por ejemplo: 671, número de asistentes; y el porcentaje que representan (50%). 
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SEGUNDO DIPLOMADO DIRIGIDO A LOS COMITES   DE DERECHOS UNIVERSITARIOS E INCLUSION  2016.    

TEMA COMITÉ FACILITADOR(A) FECHA HORA LOCAL ASISTENCIA 

CURSO DE LEGISLACION 
UNIVERSITARIA 
1. Derechos y Deberes en El Sistema 
de Evaluación  con base al Reglamento 
Académico y Administrativo de la UES 

 
C. PARACENTRAL. 
Oriental  

LICDA. MORENA 
DE SAADE 
 
 
 
 
 
 
 
Lic. Kevin Allein 
Alfaro 

24-06-2016 9:00 am-12:00 m. Sala de Postgrados cuarta planta del 
Edificio Nuevo de la Fac. 
Multidisciplinaria Paracentral. 
 

48 asistentes 

 
C. Oriental 

14-7-07-2016 9:00 am-12:00 m. Sala de Porstgrados Edificio   del 
Decanato. 

48 asistentes 

 
C. CENTRAL 

11-7-2016 9:00 a.m.12:00 m. Sala de reuniones ubicada en el 
Instituto de Estudios Históricos, 
Edificio de Artes. 7 asistentes 

 
15 asistentes  

 
C. OCCIDENTE 

  Sala Multiusos ubicada en el Edificio 
del Decanato. 

55 asistentes 

2. Diversidad Sexual  
C. PARACENTRAL 

Lic. Cruz Edgardo 
Torres Cornejo 
 
 
 
Lic. Kevin Allein 
Alfaro 

01-07 -2016 9:00 am-12:00 m. Sala de Postgrados cuarta planta del 
Edificio Nuevo de la Fac. 
Multidisciplinaria Paracentral 
 

 
41 asistentes 

 
c. CENTRAL 

04-07-2016 9:00 am-12:00 m Sala de reuniones ubicada en el 
Instituto de Estudios Históricos, 
Edificio de Artes 
 

 
14 asistentes 

 
C. ORIENTE 

05-07-2016 9:00 am-12:00 m. Sala de reuniones número 2 de la 
Facultad Multidisciplinaria Oriental.  
 

 
21 asistentes 

C. OCCIDENTE   Sala Multiusos ubicada en el Edificio 
del Decanato. 

35 asistentes 

3. El proceso de intervención de la 
Defensoría de los Derechos 
Universitarios  y  Entrega de Diplomas 

 
C. PARACENTRAL 

Mdh. Claudia Melgar 
de Zambrana 

26-7-2016 9:00 am-12:00 m. Sala de Postgrados cuarta planta del 
Edificio Nuevo de la Fac. 
Multidisciplinaria Paracentral 

50 asistentes 

 
C. ORIENTE 

 
19-07-2016 

9:00 am-12:00 m. Sala No.2  ubicada en el Edificio del 
Decanato de la Fac. Oriental.   

30 asistentes 

 
C. CENTRAL 

 
18-07-2016 

9:00 am-12:00 m Sala de reuniones ubicada en el 
Instituto de Estudios Históricos, 
Edificio de Artes. 

15 asistentes 

Entrega de Diplomas 
 
C.OCCIDENTAL  

5 -12-2016 9:00 am-12:00 m Sala Multiusos ubicada en el Edificio 
del Decanato. 

35 asistentes 

TOTAL 
 

 
   407 
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3.- ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN REALIZADAS EN LA FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA DE OCCIDENTE 

 

Tipo de actividad Fecha de realización Sector/Unidad Tema  

Colocación de Afiches 
Promocionales 

29 de enero de 2016 
Los tres sectores de la Comunidad 
Universitaria 

Incentivar el conocimiento de Derechos  
Universitarios, y la existencia de la 
Unidad en la Facultad Multidisciplinaria 
de Occidente. 

Diplomado con Ciudad 
Mujer 
(20 mujeres participantes) 

03 de febrero de 2016 
Mujeres de los tres sectores de la  
Comunidad Universitaria 

Derechos de Mujeres. 

Diplomado con Ciudad 
Mujer 
(19 mujeres participantes) 

05 de febrero de 2016 
Mujeres de los tres sectores de la  
Comunidad Universitaria 

Derechos de Mujeres. 

Diplomado con Ciudad 
Mujer 
(19 mujeres participantes) 

10 de febrero de 2016 
Mujeres de los tres sectores de la  
Comunidad Universitaria 

Derechos de Mujeres. 

Diplomado con Ciudad 
Mujer 
(19 mujeres participantes) 

12 de febrero de 2016 
Mujeres de los tres sectores de la  
Comunidad Universitaria 

Derechos de Mujeres. 

Charla(100 participantes) 
60 hombres, 40 mujeres. 

16 de febrero de 2016 
Charla de inducción a estudiantes de 
nuevo ingreso, Departamento de Idiomas. 

Generalidades de la DDU; y Derechos y 
Deberes Universitarios. 

Charla(300 participantes) 
110 hombres, 
190 mujeres. 

17 de febrero de 2016 
Charla de inducción a estudiantes de 
nuevo ingreso, Departamentos de 
Ingeniería y Arquitectura; y Economía. 

Generalidades de la DDU; y Derechos y 
Deberes Universitarios. 

Charla(350 participantes) 
150 hombres. 
200 mujeres. 

18 de febrero de 2016 
Charla de inducción a estudiantes de 
nuevo ingreso, Departamentos de Ciencias 
Sociales; y Medicina. 

Generalidades de la DDU; y Derechos y 
Deberes Universitarios. 

Diplomado con Ciudad 
Mujer 
(19 mujeres participantes) 

17 de febrero de 2016 
Mujeres de los tres sectores de la  
Comunidad Universitaria 

Derechos de Mujeres. 

Diplomado con Ciudad 
Mujer 
(19 mujeres participantes) 

19 de febrero de 2016 
Mujeres de los tres sectores de la  
Comunidad Universitaria 

Derechos de Mujeres. 

Diplomado con Ciudad 
Mujer 
(19 mujeres participantes) 

23 de febrero de 2016 
Mujeres de los tres sectores de la  
Comunidad Universitaria 

Misión Oficial para conocer instalaciones de 
Ciudad Mujer, Santa Ana. 
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Tipo de actividad Fecha de realización Sector/Unidad Tema  

Diplomado con Ciudad 
Mujer 
(19 mujeres participantes) 

24 de febrero de 2016 
Mujeres de los tres sectores de la  
Comunidad Universitaria 

Derechos de Mujeres. 

Diplomado con Ciudad 
Mujer 
(19 mujeres participantes) 

26 de febrero de 2016 
Mujeres de los tres sectores de la  
Comunidad Universitaria 

Derechos de Mujeres. 

Juramentación de 
Comités(20 participantes) 
09 hombres.11 mujeres. 

02 de mayo de 2016 
Tres sectores de la Comunidad 
Universitaria. 

Conformación y juramentación de Comités. 

Taller de capacitación 
(34 participantes) 
14 hombres.20 mujeres. 

18 de mayo de 2016 Comités de Derechos Universitarios Origen de los Derechos Humanos. 

Taller de capacitación 
(30 participantes) 
10 hombres.20 mujeres. 

25 de mayo de 2016 Comités de Derechos Universitarios 
Generalidades de la DDU; y principales 
funciones. 

Taller de capacitación 
(27 participantes) 
11 hombres.16 mujeres. 

01 de junio de 2016 Comités de Derechos Universitarios 
Derechos Humanos contenidos en la 
Constitución de la República. 

Taller de capacitación 
(27 participantes) 
11 hombres.16 mujeres. 

08 de junio de 2016 Comités de Derechos Universitarios 
Principales tratados internacionales ratificados 
por el estado Salvadoreño. 

Taller de capacitación 
(26 participantes) 
07 hombres.19 mujeres. 

15 de junio de 2016 Comités de Derechos Universitarios 
Mecanismos nacionales de protección de 
Derechos, amparo, inconstitucionalidad, etc. 

Colocación de Afiches 
Promocionales 

30 de junio de 2016 
Los tres sectores de la Comunidad 
Universitaria 

Incentivar el conocimiento de Derechos  
Universitarios, y la existencia de la 
Unidad en la Facultad Multidisciplinaria 
de Occidente. 

Taller de capacitación 
(56 participantes) 
42 mujeres y 14 hombres. 

23 de agosto de 2016 Comités de Derechos Universitarios El proceso de intervención de la DDU 
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Tipo de actividad Fecha de realización Sector/Unidad Tema  

Taller de capacitación 
(44 participantes) 
36 mujeres y 08 hombres 

30 de agosto de 2016 Comités de Derechos Universitarios 
Derechos conforme al Reglamento de la 
Gestión Académico Administrativa de la UES. 

Taller de capacitación 
(46 participantes) 
33 mujeres y 13 hombres 

06 de septiembre de 2016 Comités de Derechos Universitarios 
Ley de Protección Integral de la Niñez y 
Adolescencia. 

Taller de capacitación 
(49 participantes) 
36 mujeres y 13 hombres 

13 de septiembre de 2016 Comités de Derechos Universitarios 
Ley de Protección Integral de la Niñez y 
Adolescencia. 

Taller de capacitación 
(45 participantes) 
33 mujeres y 12 hombres 

20 de septiembre de 2016 Comités de Derechos Universitarios 
Ley Especial Integral para una Vida Libre de 
Violencia para las Mujeres. 

Feria de Derechos 
Universitarios 
(50 participantes) 
30 mujeres y 20 hombres 

04 de octubre de 2016 
Toda la Comunidad Universitaria de la 
Facultad Multidisciplinaria de Occidente. 

Diversas Instituciones Gubernamentales 
invitadas para repartir material de promoción 
referido a los Derechos Humanos. 

Graduación 
39 mujeres 

19 de octubre de 2016 
Mujeres de los tres sectores de la  
Comunidad Universitaria 

Diploma por parte de Ciudad Mujer por el 
Curso ñAlfabetización sobre Derechos de las 
Mujeres.ò  

Charla. 
(12 participantes) 
06 mujeres y 06 hombres 

04 de noviembre de 2016 Docentes del Departamento de Medicina. 
Reglamento de la Gestión Académico 
Administrativa de la UES, referido a derechos 
académicos y sobre evaluaciones. 

Charla. 
(17 participantes) 
14 mujeres y 03 hombres 

07 de noviembre de 2016 Comités de Derechos Universitarios 
Ley de Protección Integral de la Niñez y 
Adolescencia. 

Charla  
(08 participantes) 
05 mujeres y 03 hombres 

28 de noviembre de 2016 Comités de Derechos Universitarios. 
Ley de Protección Integral de la Niñez y 
Adolescencia. 

Charla 
(08 participantes) 
05 mujeres y 03 hombres 

30 de noviembre de 2016 Comités de Derechos Universitarios. 
Ley de Protección Integral de la Niñez y 
Adolescencia. 

Entrega de Diplomas 
(29 participantes) 
21 mujeres y 08 hombres 

05 de diciembre de 2016 Comités de Derechos Universitarios. 
Entrega de reconocimiento por la participación 
a dos jornadas de capacitación sobre 
Derechos Humanos y Universitarios. 
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Para el Diplomado con Ciudad Mujer, en calidad de facilitadora contamos con la presencia de la Licda. 

Adriana Miranda, Coordinadora del Área de Promoción de Ciudad Mujer; y para el Curso Básico de 

Derechos Humanos como el de Legislación Nacional y Universitaria dirigido a los Comités de Derechos 

Universitarios se tuvo la presencia en calidad de facilitadoras a las Licdas. Ernestina del Tránsito González 

y Ana Cecilia Alfaro Alvarado, ambas Coordinadoras del Área de Promoción de la Procuraduría para la 

Defensa de los Derechos Humanos, Sede Departamental Santa Ana. 

 

Cuadro Informativo. 

 

Tipo de Promoción sobre los Derechos Universitarios 

Tipo de actividad. Número 

Capacitaciones 10 

Charlas 7 

Diplomado 9 

Eventos Especiales 4 

Colocación de Afiches Promocionales 2 

TOTAL 32 

 

Presentación Gráfica. 

 

     

 

10; 31%
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Asistencia y  módulos desarrollados en ocho sesiones,  en  las cuatro Sedes Universitarias, del  

Diplomado ñALFABETIZACION EN DERECHOS DE LA MUJERó 2016. 

 

GRÁFICO. 

 

 

68; 23%

39; 13%
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Sede Central

Facultad M. Occidente

Facultad M. Paracentral

Facultad M. Oriental

total

4 MODULOS EN 
OCHO 

SESIONES  

FACULTADES  
PARTICIPANTES  

PRIMER 
DIPLOMADO 

SEGUNDO 
DIPLOMADO 

TERCER 
DIPLOMADO 

TOTAL  

I.- Estructura 
Metodológica: 
Discriminación, 
Desigualdades y 
Violencia contra 
las Mujeres, 

 
UNIVERSIDAD SEDE 
CENTRAL 

 
30 

 
18 

 
25 

 
68 

II.- Evolución de 
los Derechos de 
las Mujeres 

 
FACULTAD 
MULTIDISCIPLINARIA 
OCCIDENTAL 

   
19 

 
39 

III.- Los Derechos 
de las Mujeres 

 
FACULTAD 
MULTIDISCIPLINARIA 
PARACENTRAL 

   
30 

 
23 

IV.- Cumplimiento 
de los Derechos 
de las Mujeres 
desde el Estado, 
Habilidades para 
la Facilitación 

 
FACULTAD 
MULTIDISCIPLINARIA 
ORIENTE 

   16 

TOTAL: 

     
146 
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DIPLOMADO EN IGUALDAD SUSTANTIVA 

 

Este Diplomado fue realizado en coordinación con el Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer, 

(ISDEMU), con dos reuniones presenciales las cuales se realizaron,  21 de abril  y 6 de mayo, del 2016, 

con una inscripción de 33 personas entre docentes, trabajadoras administrativas y miembros de 

Organismos Universitarios. Estas jornadas se realizaron con dos horas diarias virtualmente, desarrollando 

la Temática siguiente: 

 

Módulo I.- Conceptos Básicos de Género, Género como categoría de análisis,  El género como categoría 

sociocultural,  Las brechas de género (datos y estadísticas),  Sistema patriarcal y relaciones de género,  

Estructura del patriarcado y relaciones de género, Socialización y construcción de identidades, 

Construcción social del género,  Espacio público y espacio privado, División sexual del trabajo,  La división 

sexual del trabajo Segregación ocupacional. 

 

Módulo II.- Poder y Empoderamiento, Conceptos básicos Poder,  Empoderamiento Autoestima,   Fuentes, 

dinámicas y uso de poder,  Análisis del ejercicio del poder por parte de mujeres y hombres. Ámbitos en que 

se desarrolla. Manifestaciones del poder asimétrico entre mujeres y hombres, Conflicto y negociación. 

Módulo III.-  Violencia contra las mujeres,  Patrones socioculturales de la violencia contra las mujeres, 

Diferencia de la violencia hacia las mujeres de otras formas de violencia,  Relación de la violencia con el 

patriarcado y la construcción de la masculinidad. Tipos de violencia contra las mujeres Económica, 

feminicida, física, psicológica y emocional, patrimonial, sexual y simbólica. Ciclo de la violencia,  

Modalidades de violencia de género. Violencia comunitaria, institucional y laboral. Modelo ecológico para 

una vida libre de violencia de género. 

 

Módulo IV.-  Comunicación, Lenguaje y Género Lenguaje no sexista.  ¿Por qué se dice que el lenguaje es 

sexista? Tipos de sexismo en el lenguaje Construcción del discurso sexista.  Algunos apuntes para evitar el 

uso del lenguaje sexista o lenguaje androcéntrico Comunicación y Género Estrategias de comunicación 

para la igualdad Construyendo el discurso Cultura y Roles de Género Componentes de la cultura La 

socialización y construcción de la identidad Características Tipos de socialización Agentes socializantes 

Androcentrismo Construcción de la identidad desde la comunicación: el discurso de género. 

De los 33 participantes sólo se graduación 8 docentes y 5 administrativas universitarios, haciendo un 

total de 13 personas.- 
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SEDES PRIMER DIPLOMADO BASICO  DE 

DERECHOS  HUMANOS. 

TOTAL SEGUNDO DIPLOMADO BASICO DE 

LEGISLACION UNIVERSITARIA 

TOTAL DIPLOMADO DE ALFABETIZACION EN 

DERECHOS DE MUJERES 

TOTAL DIPLOMADO EN DERECHO A LA 

IGUALDAD SUSTANTIVA 

TOTAL TOTAL 

 Doc EST ADT F M  D

o

c 

EST AD 
F M  Doc EST AD F M  Doc EST AD F M  DOC EST AD F M 

SEDE CENTRAL 1 11 1 5 8 13 1 6 1 4 4 8 13 28 27 68  68 8  5 13  13 23 45 35 90 12 

SEDE 

PARACENTRAL 

2 34 1 22 15 37 2 46  31 17 48 12 5 6 23  23       16 85 7 76 32 

SEDE ORIENTAL 4 44 6 31 23 54 4 38 6 23 25 48   16 16  16       8 82 28 70 48 

SEDE 

OCCIDENTAL 

3 14 18 23 12 35 3 42 10 40 15 55  10 29 39  39       6 66 57 102 27 

TOTAL      139      159      146      13 53 270 127 338 119 

 TOTAL GENERAL                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

457 
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ACTIVIDADES REALIZADAS POR LOS  COMITÉS DE DERECHOS UNIVERSITARIOS E INCLUSION. 

Con fecha 16 de agosto 2016, el Comité de Derechos Universitarios e Inclusión Sede Central, desarrolló en la 

Plaza Salvador Allende de la Facultad de Medicina, en coordinación con la Defensoría Universitaria, la 

PRIMERA FERIA de Derechos Universitarios, en la que repartió información sobre Derechos y Deberes 

universitarios. En el evento participaron instituciones como: Procuraduría para la Defensa de los Derechos 

Humanos, Centro de Estudios de Género de la UES, Instituto de Acceso a la Información Pública, Ciudad Mujer 

San Martin y la Unidad de Acceso a la Información de la UES. 

 

Con fecha 23 de agosto del 2016, el mencionado Comité de Derechos Universitario e Inclusión,  desarrolló la 

SEGUNDA FERIA de Derechos Universitarios, en la Facultad de Química y Farmacia, además se desarrolló  un 

FORUM  denominado  ñEl papel  del Funcionario P¼blico en la Educaci·n con base a la £ticaò, facilitada por  el 

Lic. Alex Ayala  Delegado de la PDDH;  participaron Instituciones tales como: Procuraduría para la Defensa de 

los Derechos Humanos, Asamblea Legislativa con su programa de participación ciudadana, Tribunal de Ética 

Gubernamental, Ciudad Mujer San Martin, Unidad de Acceso a la Información,  Defensoría de los Derechos 

Universitarios. Unidad de Género, entre otras. 

 

Con fecha 30 de agosto del 2016, se desarrolló la TERCERA FERIA sobre Derechos Universitarios, frente al 

Edificio Dr. Rafael Menjívar de la Facultad de Ciencias Económicas, además se desarrolló  un FORUM, 

denominado  ñEl papel  del Funcionario P¼blico en la Educaci·n con base a la £ticaò, facilitada por  el Lic. Alex 

Ayala  Delegado de la PDDH.   En el evento participaron entre otras Instituciones: Tribunal de Ética 

Gubernamental, ISDEMU,  Ciudad Mujer San Martín, INJUVE, Unidad de Género de la UES,  Orientación 

Laboral y  Unidad de Acceso a la Información. 

 

Con fecha 06 de septiembre del 2016,  el Comité de Derechos Universitarios e Inclusión,  de la Sede Central y la 

Defensoría de los Derechos Universitarios, realizó la CUARTA FERIA de Derechos Universitarios, en la Facultad 

de Ciencias y Humanidades,  específicamente en la plaza que se encuentra frente al Edificio de Idiomas 

Extranjeros.- En el evento participaron Instituciones como: Tribunal de Ética Gubernamental, ISDEMU,  Ciudad 

Mujer San Martín, INJUVE, Unidad de Género de la UES,  Orientación Laboral y  Unidad de Acceso a la 

Información, entre otras.  

 

Con fecha 13 de septiembre del 2016, el Comité de Derechos Universitarios e Inclusión,  de la  Facultad 

Multidisciplinaria Oriental, realizó la QUINTA FERIA de Derechos Universitarios 2016; en la que también se 

desarroll· un  FORUM denominado ñEl papel  del Funcionario P¼blico en la Educación con base a la Éticaò, 

facilitada por  el Lic.  Alex Ayala  Delegado de la PDDH.   En el evento participaron Instituciones como: Tribunal 
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de Ética Gubernamental, ISDEMU,  Ciudad Mujer de San Miguel  INJUVE, Unidad de Género de la UES,  

Orientación Laboral y  Unidad de Acceso a la Información, entre otras. 

 

Con fecha 20  de septiembre del 2016, el Comité de Derechos Universitarios e Inclusión,  de la  Facultad 

Multidisciplinaria Paracentral, realizó la SEXTA  FERIA de Derechos Universitarios 2016; en la que también se 

desarroll· un  FORUM denominado ñEl papel  del Funcionario P¼blico en la Educaci·n con base a la £ticaò, 

facilitada por  el Lic.  Alex Ayala, Delegado de la PDDH.   En el evento participaron todas las Instituciones 

nominadas anteriormente. 

 

Con fecha 28 de septiembre  del  2016, el Comité de Derechos Universitarios e Inclusión,  desarrolló en la  

Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales, la SÉPTIMA  FERIA de Derechos Universitarios 2016; en la que 

se desarrollaron  dos  FORUM relacionadas con la ética en los funcionarios públicos.- Se contó con la 

participación de: Tribunal de Ética Gubernamental, ISDEMU,  Ciudad Mujer de San Miguel  INJUVE, Unidad de 

Género de la UES,  Orientación Laboral y  Unidad de Acceso a la Información, entre otras. 

 

Con fecha 04 de octubre del  2016, el Comité de Derechos Universitarios  e Inclusión,  de la  Facultad 

Multidisciplinaria Occidental,  realizó la OCTAVA   FERIA de Derechos Universitarios 2016; en la que también se 

desarroll· un  FORUM  ñEl papel  del Funcionario Público en la Educaci·n con base a la £ticaò, facilitada por  el 

Lic.  Alex Ayala  Delegado de la PDDH.   En el evento participaron Instituciones como: Tribunal de Ética 

Gubernamental, ISDEMU,  Ciudad Mujer de San Miguel  INJUVE, Unidad de Género de la UES,  Orientación 

Laboral y  Unidad de Acceso a la Información, entre otras. 

 

Con fecha 18 de noviembre  del  2016, el Comité de Derechos Universitarios e Inclusión,  desarrolló en  la  

Facultad Ingeniería y Arquitectura,  la NOVENA  FERIA  de Derechos Universitarios 2016; en la que también se 

desarroll· un  FORUM  denominado ñEl papel  del Funcionario P¼blico en la Educaci·n con base a la £ticaò, 

facilitada por  la Defensora de los Derechos Universitarios, Mdh. Claudia María Melgar de Zambrana.   En la 

Feria  participaron Instituciones como: Tribunal de Ética Gubernamental, ISDEMU,  Ciudad Mujer de San Miguel  

INJUVE, Unidad de Género de la UES,  Orientación Laboral, Secretaria de Inclusión Social (Dirección de 

Diversidad Sexual) y  Unidad de Acceso a la Información, entre otras. 

 

PROGRAMAS RADIALES 

En el Programa Radial ñDefensor²a en Acci·nò, producido y puesto al aire a trav®s de YSUES Radio 

Universitaria, todos los días martes de 10:00 a.m. a 11:00 a.m.,  se han  tratado diferentes temas de interés para 
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la comunidad universitaria, encontrándose distribuidos en cada uno de los meses  del  año 2016, de la siguiente 

forma: 

DATOS: 

Temas transmitidos en programa Radial 
Defensoría en Acción de Enero a Junio 2016. 

N° de Programas 
por mes 

Entrevistado/a Programas en vivo o 
retransmitidos 

   ENERO   

26/01/2016 Universidad en Línea        1 Ing. Pedro Peñate y Licda. 
Carina Guardado 

En Vivo 

   FEBRERO   

02/02/2016. Alfabetización en 
Derechos de las mujeres 

       No hubo transmisión 
por Duelo 

09/02/2016 Incorporación de 
Materias en los Planes 
de Estudio 

 
 
       1 

Licdas. Sofía Briones,  y Clara 
Escamilla  

En Vivo 

16/02/2016 Alfabetización en 
Derechos de las mujeres 

   Suspendido por 
actividades 176 
Aniversario de la UES. 

23/02/2016 Alfabetización en 
Derechos de las mujeres 

       2 Licda. Antonia Hernández En Vivo 

   MARZO   

01/03/2016 Galardonados con: el 
premio  Ombudsperson 

      1 Licda. Sandra Carolina Cruz y 
Lic. Óscar René Mejía 

En Vivo 

08/03/2016 ñIncorporaci·n de 
Materias en los Planes 
de estudioò 

      2  En Vivo 

15/03/2016 El derecho humano a la 
educación 

      3 Licda. Evelin Farfán En Vivo 

29/03/2016 ñLos Derechos Humanos 
en la Educación 
Universitariaò 

      4 Mdh. Natividad Teshe, En Vivo 

    ABRIL   

05/04/2016 Diversidad Sexual       1 Lic. Cruz Edgardo Torres, 
Director de Diversidad Sexual 
Br, José Rivera, Br. Roberto 
Zapata. 

En vivo 

12/04/2016 Derecho a la Salud       2 Dra. Violeta Canales En Vivo   

19/04/2016 El derecho humano a la 
educación 

      3 Licda. Evelin Farfán Retransmisión 

26/04/2016 Reformas al R.G.A.A 4 Br. Luz Marina Ramos, Br. Jorge 
Cortez,  y Br. Andrea Beatriz 
Kearley Melgar, Representantes 
estudiantiles ante la AGU 

En Vivo 

  MAYO   

03/05/2016 Género y Derechos H. 1 Licda. Ana María Minero, del 
Instituto Salvadoreño para el 
Desarrollo de la Mujer ISDEMU 

En Vivo 

17/05/2016 Incorporación de 
Materias en los Planes 
de estudio 

2  No llego el Entrevistado                
Retransmisión 

24/05/2016 Trabajo y desarrollo de 
SITRAUES 

3 Sra. Carmen Hernández, Sr. 
Julio Juárez, y Sr. Carlos Alfredo 
Marín 

 
En Vivo 

31/05/2016 Trabajo y desarrollo del 
SETUES 

4 Sr. Edwin Oliva Miranda, Sr. 
Guadalupe Zavala y Sr. Ricardo 
Amaya  

En Vivo 

  JUNIO   

07/06/2016 Derecho a la Salud 1  Retransmisión, No 
Llego invitado  




